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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. "ÜL el'IUnr ,(Q. D. G.) y S. A. R. la Serawu Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Habiéndose elevado á este Ministerio varias consultas 
por los Jefes de la Administración económica de algunas 
provincias sobre la inteligencia que debe darse á lo man
dado en el párrafo tercero del art. 171 de la ley electoral 
de 80 de Agosto de 1870, por el que se prohíbe promover 
expedientes de denuncias y atrasos por todos los ramos de 
la Administración durante el período electoral, S. M. el 
Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien mandar que como resolu
ción á dichas consultas, y para que sirva de norma á todog 
lo s  funcionarios dependientes de este Ministerio, se recuer
de el exacto cumplimiento de lo que sobre el particular se 
dispuso en la orden circular del mismo, de 18 de Enero 
de 1871.

De Real orden lo digo á Y.... para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1876.

BARZANALLANA.

Sres. Directores generales de Hacienda y Jefes de las Ad-  ̂
ministraciones económicas de las provincias.

CIRCULAR QUE SE CITA EN LA ANTERIOR REAL ÓRDEN.
Próxim as á verificarse las elecciones provinciales y m uni

cipales, y cercanas también las de Senadores y Diputados, es hoy más que nunca preciso que tenga V. S. presentes las prescripciones de la ley electoral en cuanto á los funcionarios de Hacienda se refieren, y cuiden de su puntual y exacto cumplimiento á fin de evitar todo acto que pueda calificarse de coacción ó amenaza al libre ejercicio del sufragio.E n tre las  prescripciones de la ley citada, merece especial 
mención el párrafo tercero del art. 171, según el cual cometen delito de am anaza ó coacción indirecta «los funcionarios púb lic o s  que promuevan expedientes gubernativos deldenúncias, * atrasos de cuentas, Propios, Montes, Pósitos ó de cualquier 
»otro ramo de la Administración desde la convocatoria hasta »que haya terminado el período de la elección.»V. S. cuidará dé recordar á todos los empleados‘ esta disposición, encomendando su fiel observancia, < y velará por su parte para que se cumpla en las dependencias del ramo , haciendo comprender á todos la  conveniencia dé alejar la más leve sospecha de que pueda alterarse la verdad de la elección por medios contrarios al espíritu de las leyes y  ajenos á los 
propósitos del Gobierno." Pero si bien Y. S. debe exigir con todo rigor el cumplimiento de la ley , ha de tener presente á la vez* el espíritu y extensión de la  misma, no sea que una torcida interpretación cause perjuicios al Estado, paralizando la m archa económica, hoy lánguida y enervada por las especiales circuiistancias 
que el país atraviesa. , d . .fíri su consecuencia tendrá Y. S. presente;1.° Que la prohibición contenida en el artículo ántes citado sólo se refiere al período que se extiende desde el día en 
que con arreglo á los artículos 49, 100, 113 y 131 de la ley electoral se hagan las convocatorias hasta el último dia de elecciones, sin comprender el tiempo que puede m ediar desde la publicación de los decretos ó acuerdos en qu© se funden las convocatorias hasta que estas se verifiquen, ni extenderse tampoco más allá del último dia de la votación, por más que, 
bien por los escrutinios, bien por los recursos interpuestos sóbre la validez ó nulidad de las actas, pueda creerse quemo están ultim adas las operaciones electorales; pues seria ilógico suponer que un precepto, cuyo objeto es garantir la libre emisión del sufragio, es aplicable terminada la época de la votación.2.° Que en el caso de procederse' á nuevas elecciones en. algún distrito por anularse las actas, la disposición ya. citada será aplicable sólo en lo relativo á expedientes que directamente se refieran á  la localidad en que lá elección parcial tenga efecto.

Y 3.* Que el espíritu de la citada disposición es evitar que

se incoen ó remuevan expedientes por cuentas atrasa las ú otros hechos antiguos; pero que no se refieran á las obligaciones corrientes ni al despacho ordinario y constante ta m i-  tacion que requiere la marcha adm inistrativa.Así la cobranza de las contribuciones y los procedimientos que la misma exige, parte esencial de la Administración de la Hacienda, y acerca* de la cual ninguna prohibición jonti-en e la ley; la enajenación de bienes ó existencias de la hacienda, en lo que no cabe coacción de ningún género; en u n  palabra, cuanto el curso normal de la gestión económica redama no 
se ha de considerar suspendido ni paralizado.Encargo, pues, especialmente á V. S. fije su /tención en estas aclaraciones, y cuide de hacerlas entender é sus subordinados á fin de que el cumplimiento del precedo legal no sea pretexto de irregularidades ni remora para e pronto despacho de los expedientes; teniendo en cuenta qtf *1 exigir la ley la más completa garantía de la libre emisio* del sufragio y el alejamiento de toda influencia oficial en Jt lucha de los comicios no ha querido ciertamente sacrificarotros elevados 
intereses* ‘ <Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrd 18 de Enero de 1871.=MóRET.s=Sr. Jeffc económico de la jrovincia de.....

RECTIFICACION .
A consecuencia de haberse padecido a Juna equivocación en la  nota inserta en la G a c e ta  de 18 de Otubre último, relativa á los valores sustraídos á D. Rafael Ferrer, vecino de Va

lencia, fha recumdQ ^  qste Jpnisíerio  $1 de prim era in stancia ia m  Yicenfe ciudad pa«a q^e^erectifiqúe eóh arregló á la relacion detall/daque de dichos documentos acompañó con este fin á su esrito de 7 del actual, y 
es como sigue: ? > ̂ «Tres títulos de l q renta consolidadadel 3 por 100 interior* 

"serié D, números 16.991, 25.207 y 25.20'1, con sus cupones cor-- respondientes desde el de 1.® de Enerode 1875 inclusive, que 
iban unidos á íos títulos robados.Tres bonos del Tesoro, primera emsion, números 511.174, 511.175 y 511.176, con sus cupones dsde el del segundo se mestre de 1876.Cuatro obligaciones provinciales del puerto de Valencia, emisión décima, números 3.809, 3.84, 3.811 y 4.006, con sus cupones no vencidos.Empréstito nacional de 175 milones de pesetas. Tres títulos de la primera série, números 4.161, 14.162 y 45.752.Cinco id. de la segunda id., núneros 24.325, 24.326, 24.327, 84.416 y 84.417.

Un residuo, núm. 27.145.Deuda sin interés procedente esl personal. Dos títulos de la série A, números 206.529 y 209156.Un título de la série Bt númeo 45.484.Tres residuos, números 95.66C 113.291 y 113.516.Las facturas de cupones rohdas están exactamente e x presadas en la Real orden de 16de Octubre publicada.»Y á virtud de la solicitud dducida por |el expresado señor Juez, se publica lapreinsert relación rectificada para los efectos correspondientes.Madrid 27 de Diciembre del876.=E l Subsecretario, Fernando Üos-Gayon.

MINISTERIO D E  GOBERNACION

REA ÓRDEN.
E xm o. Sr.: La, Seccioi de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á ste Ministerio con fecha 1.® de 
Julio último lo siguiente

«Excmo. Sr.: La Salí ha visto la demanda, cuya copia 
se acompaña, deducida en 13 de Enero de 1875 ante el 
Tribunal Supremo por d Procurador D. Angel Calvo, en 
nombre de D. Jeróniro González Sánchez, D. Joaquín 
Ruiloba y otros, indiiduos que fueron de los Ayunta
mientos de Alfoz de bredo en los años de 1864 á 1870, 
representados en la ¿ctualidad por el Dr. D. Benito Gu
tiérrez, sobre revocaron de la orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de Ji República,- expedida por ese Minis
terio en 24 de Julio te 1874, la cual determina acerca de 
una cuestión relatia á responsabilidad en el reintegro á 
los'fondos del Municipio mencionado de 9.000 rs. recibi
dos por su Alcalde!. Manuel Gutierez.

- De sus antecedíales resulta:
Que en 8 de Fórero de 1870 D. Francisco Diaz Lavan- 

dero, Depositario le los fondos municipales del pueblo de 
Alfoz de Loredo,provincia de Santander, entregó á Don 
Manuel Gutiérrez Alcalde del mismo, la cantidad de 9.000

reales parauel pago del impuesto personal correspondiente 
al referido pueblo. ;

Instruido é. oportuno expediente para la rendición y  
censura de las cuentas correspondientes á los años de 1864 
á 1870, fué reparada aquella partida, y condenado dicho 
Alcalde al pago de su importe si no justificaba su in
versión.

Con este motivó acudió D. Manuel Gutiérrez á la Co
misión provincial manifestando que los 9.000 rs. de que se 
trata en 9 de Febrero de 1870 los Jiabia entregado á Don 
Nicolás Obregon, apoderado del Ayuntamiento en San
tander, según úe acredita por el recibo de dicho Obregon, 
que exhibió al Ayuntamiento.

La Comisión provincial, después de oir á Ja corpora
ción municipal intelresada, en 4 de Agosto de 1871 acordó 
que D. Manuoí Gutierre? dentro, del término de lo  dias 
acreditase por medio de la oportuna carta de pago haber 
entregado en la,Tesorería los 9.G00 r$. -en .cuestión, y  que 
de no hacerlo se procediese por la via de apremio con
tra él.
. Habiendo fallecido D. Manuel Gutiérrez, acudió su 

vipda Doña, Josefa Gopzale? á dicha corporación en solici
tud de que se declarase que eran responsables al reintegro 
de los 9.000 rs. todos los individuos que formaron parte de 
los Ayuntamientos que mantuvieron como apoderado á 
D* Nicolás Obregon por no haberle exigido la fianza cor
respondiente; y aquella Comisión en 2 de Febrero de 1872 
confirmó su anterior acuerdo , mandando que el Ayunta
miento procediese contra los herederos de D. Manuel Gu
tiérrez para hacer efectiva aquella cantidad.

Contra la anterior resolución interpuso la interesada 
recurso de alzada para ante el Ministerio de la Gobernación, 
el cual por orden de 24 de Julio de 1874, dictada de con
formidad con lo propuesto por la Sección de Gobernación 
y  Fomento de este Consejo, anuló el acuerdo apelado de la 
Comisión provincial, y declaró «que los Ayuntamientos 
son responsables civilmente al Municipio en caso de insol
vencia de los Depositarios y agentes nombrados por los 
mismos sin las convenientes fianzas *de los saldos que pue
dan resultar á favor de los fondos comunes.»

En 13 de Enero de 1875 el Procurador D. Angel Calvo, 
en representación de D. Jerónimo González Sánchez, Don 
Joaquin Ruiloba Gómez y otros, individuos que fueron de 
los Ayuntamientos de Alfoz de Loredoenlos años de 1864 
á 1870, interpuso ante el Tribunal Supremo demanda con- 
tencioso-administrativa pidiendo la revocación de la an
terior resolücion ministerial, comunicada á los recurrentes 
en los dias 19, 20 y  siguientes del mes de Noviembre 
de 1874, según aparece de una certificación del Secretario 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, unida ¿ la demanda.

Remitida la demanda á este Consejo en cumplimiento 
de lo preceptuado ernel decreto de 20 de Enero de 1875, y  
recibidos los antecedentes reclamados al Ministerio de la 
Gobernación, se pasó todo al Fiscal de S. M., el cual en su 
escrito de fecha 16 de Mayo último pide que se consulte 
improcedencia de la via contenciosa é inadmisión de la 
presente demanda, fundándose en que las cuestiones que, 
como la presente, versan sobre cuentas, alcances y respon
sabilidades en el manejo de fondos comunes, no so hallan 
sometidas dentro de nuestra organización administrativa 
á la decisión de esta Sala, si bien reconoce como indudable 
que la materia es administrativa, y que la demanda se en
tabla contra una resolución final de la Administración, in
terpuesta en tiempo hábil.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
con arreglo al cual las resoluciones de los Ministros que 
recaen en los negocios en que median recíprocas obliga
ciones entre la Administración y los particulares causan 
estado’, y procede contra ellas el recurso contencioso, el 
cual deberá intentarse en el plazo improrogable de seis me-
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ses, contados desde el dia en que se haya notificado á los 
interesados la providencia administrativa que lastime sus
derechos:

Visto el art. 56 de la ley de 17 de Agosto de 1860, que 
dice: «El que se sintiere agraviado por alguna resolución 
»del Gobierno ó de las Direcciones generales, que cause 
restado, podrá reclamar contra ella en la via contenciosa, 
»proponiendo su demanda ante el Consejo de Estado:» 

Vista la ley municipal de 31 de Octubre de 1868, en su 
artículo 144, vigente cuando acaecieron los hechos á que 
este pleito se refiere, el cual determina á quién correspon
de la responsabilidad del manejo de los fondos del Muni
cipio en el caso de insolvencia de los Depositarios y agen
tes de los'Ayuntamiento:

Vista la ley municipal, hoy en vigor, en su art. 168, que 
establece el recurso contencioso contraías resoluciones que 
dicte el Gobierno respecto de los acuerdos de las Comisio
nes] provinciales :

Considerando que, según lo prevenido en las citadas 
disposiciones, para que proceda el recurso contencioso- 
administrativo es indispensable que la orden impugnada 
haya resuelto definitivamente una cuestión de carácter 
administrativo; que se alegue un derecho particular vul
nerado, y que la demanda se haya deducido dentro del 
plazo legal:

Considerando que en el caso presente se trata de la in
terpretación y aplicación de una ley administrativa para 
determinar las personas responsables en el manejo de fon
dos comunales en un pueblo de poca importancia, por lo 
cual es indudable que por razón de la materia existe com 
petencia en los Tribunales administrativos para conocer 
de la demanda deducida á nombre de los individuos que 
fueron del Ayuntamiento de Alfoz do Loredo en los años 
de 1864 á 1870:

Considerando que la demanda ha sido interpuesta en 
tiempo hábil, y se dirige á pedir la revocación de una orden 
ministerial que ha causado estado en la via gubernativa, y 
por la que han podid® ser vulnerados los derechos de los 
recurrentes, fundados en el decreto-ley de 31 de Octubre 
de 1868 que invocan:

Considerando que la cuestión suscitada, aunque lo ha 
sido con ocasión de unas cuentas municipales, no versa 
realmente sobre ella, sino sobre el alcance de las obligacio
nes y responsabilidades de varios Concejales en un caso 
concreto, previsto enlaley municipal, y en el que contien
den aquellos, aspirando por circunstancias especiales á de
clinar en el Alcalde toda su responsabilidad administrativa;

Y  considerando, por último, que la reclamación, tal cual 
viene, no puede ménos de ser admitida, porque no hay otra 
forma para poder dejar sin efecto una Real orden que puede 
lastimar derechos nacidos de una ley administrativa, y que 
por ninguna disposición de carácter general están excluidas 
las de esta índole de contención, y hay por consecuencia 
que estimarlas dentro de las prescripciones comunes del 
derecho administrativo;

La Sala entiende que procede la via contenciosa para 
la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sección y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 34 de Diciembre de 1876.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. 
.Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE F O ME N T O.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á ’ instancia 

de los Sres. D. Mateo Mateu y D. Francisco Puig solici
tando autorización con arreglo al decreto-ley de 14 de No
viembre de 1868 para construir un tramvía de Sils á Santa 
Coloma de Farnés:

Vistos el proyecto de este tramvía y el pliego de condi
ciones á que ha de ajustarse la concesión del mismo, cuyos 
documentos fueron aprobados por Real orden de 30 de No
viembre de este año, habiendo sido aceptado el último por 
los peticionarios;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien otorgar á los Sres. D. Mateo Mateu y D. Fran
cisco Puig la autorización que solicitan para que con ar
reglo al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, en la 
parte que le sea aplicable, y á la ley de o de Junio de 1859, 
modificada por la de 15 de Junio de 1864, puedan estable
cer un tramvía con motor de sangre desde la estación de 
Sils, en el ferro-carril de Barcelona á Tarragona, á Santa 
Coloma de Farnés, ocupando al efecto la carretera de ter
cer orden que existe entre ámbos puntos; debiendo suje
tarse en la ejecución de las obras al proyecto que para las 
mismas fué aprobado en 30 de Noviembre último, así como

I también ai pliego de condiciones que en la misma fecha- 
mereció la aprobación de S. M. y ha sido aceptado en to- 

| das sus partes por los peticionarios.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
| de Diciembre de 1876.
| G. T0REN0.
¡ Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un tram
via de Sils á Santa Coloma de Farnés, utilizando la carretera
de tercer orden de Santa Coloma de Farnés á Lloret de Mar,
en la sección comprendida entre aquellos dos puntos.
I.a El concesionario se obliga á ejecutar á su costa y riesgí 

las obras necesarias para establecer, con arreglo al proyectí 
aprobado, un tramvía entre Sils y Santa Coloma de Farnés 
utilizando al efecto el trozo de la carretera de tercer orden dt 
Santa Coloma de Farnés á Lloret de Mar, comprendido entre 
aquellos dos puntos; debiendo ejecutar asimismo Jas obras que 
i consecuencia del establecimiento de dicha via exija la car
telera para dejarla con las condiciones que en el presente 
pliego se expresan,

3.a En el término de un mes, á contar desde la fecha de la 
edacesion, deberá constituir el concesionario en la Caja gene- 
rabie Depósitos, como garantía de las condiciones estipuladas 
en\ste pliego, la suma de 45.000 pesetas en metálico ó efectos 
de k Deuda pública al tipo que para este objeto les está asig- 
nad^por lasvdisposiciones vigentes, acreditando el cumpli- 
mieiio de este requisito por medio de la correspondiente carta 
de pato, que presentará en la dependencia respectiva del Mi- 
nisterb de Fomento.

3.YPara la estación de arranque y para el establecimiento 
de viasy- muelles de la misma el concesionario del tramvía 
presentirá á la aprobación superior el plano definitivo de las 
obras, á acuerdo con la empresa de los ferro-carriles de Tar
ragona ^Barcelona y Francia.

4.a SeVituarán las barras-carriles á un lado de la carre
tera, dejaldo 0‘50 metros hasta la arista de la cuneta, y serán 
de cuenta\del concesionario hacer los ensanches para los 
desvíos, aártaderos y emplazamiento de las estaciones, así 
como las q  ̂ exijan las obras de fábrica á juicio del Ingenie
ro Jefe de laorovincia, á fin de que no experimente pertur
bación algún el servicio ordinario de la carretera.

5.a El cohesionarlo deberá conservar por su cuenta en buen 
estado de vialidad el ancho del firme que ocupen las barras- 
carriles, más rfedio metro á cada lado de las mismas.

6.a La via qe se adopte para la carretera será de un sis
tema que, teniendo el menor resalto posible á juicio del Inge
niero Inspector,Vaga compatible el curso de los vehículos del 
tramvía con el \rvicio ordinario que aquella tiene por ob
jeto. , \

7.a Los carril* se establecerán entre dos cintas de ado
quines de 30 centímetros de ancho por 35 de altura, constru
yéndose asimismobor el concesionario la parte de afirmado 
que le corresponda La piedra será de la calidad que se usa 
en el afirmado de ívmisma carretera, reduciéndola al tama
ño de cinco centímaos de espesor.

8.a La via se coleará sobre las obras de fábrica de ma
nera que siempre haa por lo ménos 40 centímetros de arena 
entre el plano infeAr de las traviesas y el trasdós de la 
bóveda. • \

9.a Las obras se ejbtarán bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia\e Gerona, el cual determinará el si
tio conveniente para 1̂  apartaderos y la situación déla via 
y sus estaciones de para, y dispondrá además todo aquello 
que tienda á garantir diadamente los intereses públicos que 
se cifran en las carretera del Estado.

10. El levantamiento M firme de lá carretera, así como la 
colocación de la via, la d, las cintas de adoquines y el resta
blecimiento del afirmadoWá por trozos, según determine el 
Ingeniero Inspector. \

II. El concesionario mproeederá á la construcción de es
taciones, apeaderos y criamientos de caminos , cursos de 
agua ó de cualquiera otra\ase de obras, por más que se con
sideren como accesorias d<Ja línea, en otros puntos del do
minio público del Estado qt> los concedidos al efecto, sin que 
para ello haya obtenido la átorizacion que proceda.

13. El concesionario se .jjliga á tener en perfecto estado 
de conservación, no sólo la sino la faja de carretera que 
esta ocupe, y 50 centímetrodnás á cada lado de las barras- 
carriles. \

13. Todos los gastos de enervación permanente y repa
raciones accidentales que exij\i las obras que se construyan 
sobre los terrenos objeto de ê a concesión serán de cuenta 
del concesionario, así como tibien la indemnización de los 
daños y perjuicios que por cviquier causa produjeran las 
obras durante ó con posterioridi á su ejecución, y el coste de 
las reparaciones necesarias pá\ evitar la reproducción de 
aquellos. En estos casos queda Quitado el Gobernador de la 
provincia para embargar los prontos de la explotación de la 
línea si no se cumpliese lo determinado en estas condiciones, 
ó si el Gobierno en su dia estirntg ia adopción de otro medio 
más conveniente al efecto.

14. El replanteo de la línea se Secutará-con la intervención 
del Ingeniero Inspector, á cuyo b el concesionario dará el 
oportuno aviso. Esta operación se Actuará precisamente den
tro de los dos meses siguientes á 1 fecha de la concesión, y 
después de constituido el depósito \ que trata la segunda de 
las condiciones de este pliego.

15. Terminadas las obras, se recocerán por el Ingeniero 
Inspector, con asistencia del conce^nario ó la persona que 
le represente, levantándose la eorr^ondiente acta, y obser
vándose las mismas formalidades q\ si se tratase de una 
subasta ordinaria de carreteras. Sil esta formalidad no se 
pondrá en explotación el tramvía. ,

16. No podrá el concesionario inüducir modificación al
guna en el proyecto aprobado sin eiresa autorización del 
ingeniero Inspector, que en caso de Conocida importancia 
elevará préviamente la oportuna propu^a.

17. Los trabajos de esta línea empe^¿n dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la concépnj debiendo quedar 
terminadas las obras á los 18 meses, ciados desde la mis
ma fecha.

18. El depósito constituido en virtud  ̂ i0 dispuesto en la 
condición 3.a se devolverá cuando el co^esionario acredite 
haber construido obras Guyo valor, descoian¿0 e¡ de la mano 
de obra, exceda de la mitad por lo ménos\ei importe total de 
las que son objeto de esta concesión.

19. Esta concesión se entenderá hecha % perjuicio de ter
cero y dejando á salvo todos los intereses Articulares, según 
prescribe el art. 7.* del decreto-ley de 14 dej0Yiembre de 1868 
sobre obras públicas.

30. Caducará la concesión si no se const\yere el depósito, 
si no se diere principio á las obras ó si no * concluyesen es
tas dentro de los plazos señalados al efecto, \\vq i0s casos de

fuerza mayor. Cuando ocurra uno de estos y se justifique de
bidamente , podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el 
tiempo que se considere absolutamente necesario; pero al fin 
de la próroga caducará la concesión si dentro de aquella no 
se cumple lo estipulado. También será caso de caducidad el 
que la explotación se abandonara durante seis meses por cul
pa ó causa del concesionario. De la resolución del Gobierno 
declarando la caducidad podrá el concesionario reclamar en 
la via contencíoso-administrativa durante el término de dos 
meses, contados desde el dia en que se le haya hecho saber. 
Si no reclamase dentro de este plazo, se tendrá por consentida 
la resolución del Gobierno y no habrá contra la misma recurso 
alguno, considerándose desde luego firme y ejecutoria.

31. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de 3 a garantía exigida.

33. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierrm sacará á subasta los terrenos adquiridos por el 
concesionario en cualquier punto de la línea, así como tam
bién los materiales de todas clases acopiados ó invertidos en 
las obras de la misma, previa tasación. Si en esta subasta no 
hubiese postor, se anunciará otra nueva por término de dos 
meses y bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación; 
y si aun así no hubiese remate, se procederá á una tercera y 
úfiima subasta por mitad del precio de dicha tasación y tér
mino de un mes. De no haber postor en ninguna de las tres 
subastas, el Gobierno podrá proceder á la enajenación de los 
terrenos y materiales indicados por el medio que estime más 
conveniente.

33. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará*á bene
ficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto al concesionario ó á su legítimo representante.

34. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras del tramvía durante su ejecución en la parte 
que se concede serán satisfechos por el concesionario con ar
reglo y en los términos establecidos en las disposiciones sobre 
indemnizaciones para casos análogos.

35. La concesión de este tramvía en la parte que afecta al 
dominio público por la ocupación á que se refiere lá condi
ción 1.a de este pliego se otorga por el plazo de 60 años, con 
arreglo á las prescripciones del mismo, á las disposiciones del 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 , á las de la ley de 5 
de Junio de 1859, modificada por la de -15 de Junio de 1864, y 
á los reglamentos y pliegos de condiciones generales para fer
ro-carriles en la parte que no se oponga á las cláusulas y 
principios del decreto-ley ántes citado , observándose además 
por el concesionario en la ejecución de las obras las prescrip
ciones que al efecto le dicte la Inspección.

36. El concesionario nombrará un representante, cuya re
sidencia designará asimismo para recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad

por los delegados de la misma. Si se faltase á esta disposi
ción, ó el representante se hallase ausente del punto de su do
micilió, será válida toda notificación que se le haga, siempre 
que se deposite en la Secretaría ídel Gobierno de la provincia.

37. Concluido que sea el tramvía, queda el concesionario en 
plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte y los 
derechos que juzgue convenientes para el uso de aquel, según 
establece el art. 1.® del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

Madrid 30 de Diciembre de 1876. =  Aprobado. =  C. 
T oreno .

Conformes y aceptamos en todas sus partes las condicio
nes consignadas en el presente pliego.

Gerona 15 de Diciembre de 1876.=Francisco J, Puig.*=«Ma- 
teo Mateu.

 MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 

 FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 11 Diciembre 1876. Declarando cesante, con el ¡ha

ber que por clasificación le corresponda, á D. José Ramón 
García Gamba, Juez de primera instancia del distrito de 
las Afueras de Barcelona.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado fie primera instancia del distrito de las Afueras de 
Barcelona, de término, á D. Luis Cavanillas y Pagan , que 
sirve el de Albacete.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Albacete, de término, á Don 
Cristóbal Perez Montes, que sirve el de Santiago.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Santiago, de término, á Don 
Victorino Luna, que sirve el de Santander.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de- Santander, de término, 
á D. Tomás Maroto Salado, que sirve el de Ronda.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Ronda, de término, á Don 
Antonio María de Pineda, que sirve el de la Coruña.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de la Coruña, de término, á D. Jesús Ferreiro y Her- 
mida, que sirve el de Lugo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Lugo á D. Valentín Moreno 
y Curie], que sirve el de Pamplona.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Pamplona, de término, en el primer turno délos 
establecidos en la regla 3.a del art. 3.° del decreto de 33 de 
Enero de 1875, á D. Vicente Rodríguez Junquera, cesante 
de igual clase.

Méritos y servicios de D. Vicente Rodriguez Junquera.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Diciembre 

de 1843, habiendo ejercido la profesión en Badajoz desde Di
ciembre de 1845 hasta Julio de 1861.

En 11 de Noviembre de 1854 nombrado Promotor fiscal de
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Badajoz, de término; tomó p o ses ió n  en 23  del mismo m es.
En 13 de Enero de 1860 nombrado Jaez de prim era in s

tancia de Medina-Sidonia; y sin tom ar posesión,
En £8 del mismo mes repuesto en la Prom otoría de Ba

dajoz; posesión en 6 de Febrero siguiente.
En 83 de Julio de 1861 nombrado para el Juzgado de F re

genal de la Sierra; tom® posesión en 15 de Agosto.
E n 7 de/3?ebrero de 1862 promovido al de Y illanueva de- 

la Serena/del que se posesionó en 6 de Marzo siguiente.
En/8 de Abril de 1861 trasladado al de P lasencia , electo.
Eíi £7 del mismo mes nombrado para el de Mérida.
En 27 de Julio de 1867 declarado cesante.
En 6 de Agosto siguiente nombrado para el de Y illanueva 

de la Serena; tomó posesión en 8 del mismo mes.
En 16 de Diciembre de 1872 promovido al del distrito de 

San Antonio de Cádiz; tomó posesión en 2 de Enero siguiente.
En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia tíe Gerona , de término, • vacante por promoción de 
D. Antonio Ramírez Orozco, eñ el segundo turno de los 
establecidos en la regla 2.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 187o, á D. Patricio Collado y Lapera, cesante de 
igual clase.

Méritos y servicios de D. Patricio Collado y Lapera.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Julio de 1853, 

habiendo ejercido la profesión en Montalban y  Albarracin 10 
años.

En 15 de Setiembre de 1851 nombrado Promotor fiscal de 
Segura; tomó posesión en 1.° de Octubre siguiente.

En 21 de Noviembre de 1856 declarado cesante.
En 20 de Agosto de 1858 nombrado para la Prom otoría de 

Montalban.
En 15 de Enero de 1861 Juez de Sequeros; tomó posesión 

en 8 de Febrero siguiente.
En 18 de Marzo del mismo año trasladado al Juzgado de 

Aoiz.
En 10 de Octubre de 1865 al de Calamocha.
En 9 de Julio de 1866 promovido al de Sigüenza; posesión 

en 17 del mismo mes.
En diclio dia 17 se dispone vuelva á encargarse del de Ca

lamocha.
En 26 de Octubre siguiente trasladado al de Viver.
En 4 de Agosto de 1868 declarado cesante.
En 17 de Noviembre siguiente nombrado para el Juzgado 

de Segorbe; posesión en 22 del mismo mes.
En 10 de Julio de 1871 promovido al del distrito de Santo 

Domingo de Málaga ; posesión en 6 de Agosto siguiente.
En 26 de Febrero de 1872 trasladado al de Teruel.
En 23 de Agosto de 1875 declarado cesante.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Juan de Murcia, de término, á D. Anas
tasio Yindel, que sirve el de Soria.

En id. id. Se traslada, accediendo a sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Soria, de término, á D. Roque 
Gallo y Rodríguez, que sirve el del distrito de San Juan 
de Murcia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Jaca, de ascenso, áD. Ramón 
Fernandez Retana, que sirve el de Burgo de Osma.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Burgo de Osrna, de ascenso, 
á B. Evaristo Calderón y Fernandez, que sirve el de San 
Roque.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de San Roque, de ascenso, á D. José María Coca y Serrano, 
que sirve el de Areos de la Frontera.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Arcos de la Frontera, de 
ascenso, áD. Adeodato Altamirano y Gamez, que es electo 
del de Borja.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Borja, de ascenso , á D. Pa
blo Reverter y Sanz, que sirve el de Jaca.

En id. id. Trasladando, en comisión, al Juzgado de pri
mera instancia de Cocentaina, de entrada, á D. Francisco 
Martinez Daban, que sirve el de Purchena.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Purchena , de en trada, á D. Júdas Tadeo Gómez y 
Maicas, que sirve el de Pozoblanco.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Pozoblanco, de entrada, 
á  D. Rafael Alvarez Peralta, que es electo del de Cocen- 
íaina.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Señorin de Carballino, de 
entrada, á D. Manuel Fidalgo, que es electo del de Murías 
de Paredes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Murías de Paredes, de entra
da, a D. Adolfo Grande y Ruiz, que sirve el de Señorin de 
Carballino.

En 16 de id. Se traslada, accediendo á ‘ sus deseos, al 
Juzgado üg primera instancia de Lorea, de término, á D. José 
Marco y López de Molina, que sirve el clel distrito de San
tiago de Jerez de la Frontera.

En id. id. Se nombra para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera, de 
término, á D. Anastasio Vindel, que es electo del del dis
trito de San Juan de Murcia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de San Juan de 
Murcia, de término, á D. José Rodríguez Roda, que sirve 
el de Lorca.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Ponferrada , de ascenso, á 
D. Antonio María Quintano y Fernandez, que sirve el de 
Guadix.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Guadix, de ascenso, á Don 
Mariano Federico Castaños, que sirve el de Belmonte.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Belmonte, de ascenso, á D. Antonio Montes Sierra, 
que sirve el de Yelez-Málaga.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Yelez-Málaga, de ascenso, á D. Francisco Marti
nez Daban, que es electo en comisión de Cocentaina.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Cocentaina, de entrada, 
á D. Andrés Cavero y  Navarro, que es electo del de Piedra- 
buena.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Piedrabuéna, de entrada*, á 
D. Gaspar Mendez, que sirve el de Huáscar.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Huáscar, de entrada, á 
D. Juan José Rodríguez, que es electo del de Pravia.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Pravia, de entrada, en el segundo turno de los 
establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. Vicente María Castellví y Villalonga, 
cesante de igual clase.

Méritos y  servicios de B. Vicente María Castellví 
y Villalonga.

Se le expidió el título de Abogado el 12 de Agosto de 1857, 
habiendo ejercido la profesión desde 1858 á 1861.

En 7 de Mayo de 1865 nombrado Promotor fiscal de Tor
recilla de Cameros, de entrada; tomó posesión en 7 de Junio.

En 18 de Junio de 1865 nombrado Promotor fiscal de Sort, 
de entrada; y sin tom ar posesión se le declaró cesante en 15 
de Julio siguiente.

En 8 de Octubre de 1866 nombrado Promotor fiscal "de 
Gandesa, de ascenso; tomó posesión en 8 de Noviembre.

En 6 de Diciembre de 1867 Juez de prim era instancia de Ibi- 
za, de entrada; posesión el 21 de Enero de 1868.

En 21 de Noviembre del mismo año fué declarado cesante.

En 18 id. Trasladando al Juzgado ¡de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte', de término, 
á D. Francisco Molina Vozmediano, que sirve el del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Beltran de Barcelona, de término, 
en el cuarto turno de los establecidos en la regla 2.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 187o, á D. Ve
nancio del Valle y García., que sirve el de Estella.

Méritos y servicios de D. Venancio del Valle y García.
Se le expidió el título de Abogado el 11 de Julio de 1851, 

habiendo ejercido la profesión en Calahorra hasta que en 13 
de Febrero de 1855 fué nombrado para servir en comisión la 
Promotoría fiscal de Nájera, de la que se posesionó en 10 
de Marzo, y en Santo Domingo de la Calzada desde 1858 
á 1861.

En 17 de Febrero de 1856 nombrado Promotor fiscal en 
propiedad ele Getafe, de entrada; tornó posesión en 27 de 
Marzo.

En 12.de Junio del mismo año trasladado á la Prom otoría 
fiscal de Santo Domingo de la Calzada; tornó posesión en 21 
de Julio siguiente.

En 12 de Diciembre de 1856 fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1861 Registrador de la propiedad 

de Marquina; posesión en 17 Febrero de 1862.
En 28 de Octubre de 1864 fue nombrado Juez de primera 

instancia de Reinosa, de entrada, tomó posesión en 23 de No
viembre.

En 7 de Mayo de 1866 trasladado á Yillacarriedo; posesión 
en 16 de Junio siguiente.

En 15 de Octubre del mismo año trasladado á -Torrelave- 
ga; tomó posesión en 17 de Noviembre.

En 21 de Febrero de 1867 promovido al de Borja, de ascen
so, del que se posesionó en 31 de Marzo.

En 5 de Febrero de 1869 se le declaró cesante.
En 5 de Abril de 1875 repuesto en Borja; posesión en 2 

de Mayo.
En 3 de Mayo del mismo año fué trasladado á su in stan 

cia á Estella.

En id. id. Nombrando para el Juzgado do primera ins
tancia de Estella, de ascenso, á D. Mariano Federico Cas
taños, que es electo del de Guadix.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins- 
] tan d a  de Guadix, de ascenso, en el primer tumo de los

establecidos en la regla 2.* del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. José María Ramírez de Aguilera, que 
sirve en comisión el de Fregenal de la Sierra.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera in s 
tancia de Fregenal de la Sierra, de entrada, en el segundo 
turno de los establecidos en la regla 1 * dpi art 2 0 riel ap 
creto de 38 de Enero de 1875, áD . E n r i é  Baenay YiDa 
nova, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Enrique Baena y Vülanova.
Se le expidió el título de Abogado el 18 de Julio de’ 1856.
En 19 de Octubre de 1866 nombrado Juez de Yillacarri- 

11o; posesión en 27 de Noviembre siguiente.
En 3 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 11 de Abril de 1871 nombrado Auxiliar interino de la 

Dirección general de los Registros civil, de la propiedad y del 
Notariado; posesión en 14 del mismo mes; cesó el 15 ele Agosto 
del mismo año.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Direccion de Política.
Asuntos judiciales.

^El Encargado de Negocios de España en Montevideo par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles que se expresan á continuación:

José Manuel Diez y Cruz, natural de Bayona, provincia 
de Pontevedra, de estado casado, fallecido á bordo del buque 
Illimani.

José Ramón Comesañu, á bordo del vapor Villa del 'Salto.
Pantaleon Perez, que murió en el hospital de Caridad, y 

Ramón Pujol y C arre ras, natural de Barcelona, que falleció 
en el mismo hospital.

Lo que se comunica para conocimiento de Jas personas á  
quienes pueda interesar.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Direccion de Hidrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N úm . 66.
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa S. de Francia.
V a l iz a  e n  l a  r a d a  d e  H y é r e s . El Ministro de Obras p ú 

blicas de Francia comunica con fecha 42 de Agosto que 
en el escollo de la Dame (bajo del canal de las Grottes), 
rada de Hyéres, se está construyendo una torrecilla. La 
fábrica sale actualmente 3 metros sobre las bajamares.

Cartas números 130 y 237 de la sección III.
Italia.

B oya  sobre  el  b a j o  fondo  p r ó x im o  á  la  pu n ta  de  C a~ 
d im a r e  ( G olfo  de  S p e z i a ). La Oficina hidrográfica de 
Genova anuncia la colocación de una boya, próxima á  
la punta de Gadimare, destinada á señalar el bajo fondo 
que allí existe.

L?< boya es cuadrada, pintada de blanco, con un asía 
que sostiene un globo, y  está situada en las enfilaciones 
siguientes: punta de Fezzino al S. 45° E.; faro de la punta 
del escollo de la Layara al N. 4o E.; punta del escollo de 
San Baríolomeo al N. 79° E.; campanario de Gadimare 
al S. 70° O. a 395 metros.

Marcaciones verdaderas. — Variación 4 3° 40' NO. 
en 4876.

Carta núm. 252 de la sección III.

MAR DE LAS ANTILLAS.
I s l a  d e  P u e r t o - R i c o . .

N uevo fa ro  e n  e l  cast illo  d el  M orbo d e  S an  J u an  d e  
P u e r t o - R i c o . El Comandante de Marina de Puerto-Rico 
participa que el 28 de Setiembre de 4 876 se ha encendido 
un nuevo faro en el castillo del Morro de aquella capital, 
en sustitución del antiguo de reflectores que se apagó 
en 4.° de Abril de 4 876.

El. nuevo faro está colocado en la batería superior del 
indicado castillo, y  es de aparato catadióptrieo de tercer 
orden.

La luz es blanca, con eclipses de minuto en minuto; 
está elevada 52 metros sobre el nivel medio del mar, 4 2‘76 
metros sobreelpiso de la mencionada batería, y en el es
tado ordinario de la atmósfera es visible á 4 8 millas de 
distancia.

La torre es octogonal, de hierro fundido, y está pintada 
de blanco y gris oscuro; descansa sobre un basamento 
también octogonal de ladrillo sin enlucir.

Cartas números 155 y 190 y plano 31 de la sección IX.

MAR DE CHINA.
C o s t a  E. de C h i n a . .

R ocas y  p e l ig r o s . LaOucina h i d r o g r á f i c a  de Londres 
comunica que ha recibido noticia de la existencia de las 
siguientes rocas y  peligros en la costa B. de Linca:

1 B a h í a  M í r s  ( I s l a  G r a s s ) .  En el paso, entre- la isla Grass
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y  el islote North Gow existe una roca sobre la que re
cientemente se perdió el buque de guerra aleman Cyclop, 
que está próximamente un cable a! O. del islote que hay 
cerca de la parte O. de North Goxv, y donde las cartas mar
can 1 6 ‘i  metros. La roca tiene encima 4 l8 metros de 
amia; está formada por tres cabezos que salen rectos del 
fondo, v  cubre una superficie de 20 metros cuadrados: a 
pequeña distancia de ella se encuentran 12‘8 metros de

Cuando se navegue por este canal deben tenerse 
grandes precauciones. El Cyclop, antes de perderse, habia 
pasado dos veces por este canal, no encontrando menos 
de 6 ‘4 metros. _

Marcaciones verdaderas. —  Variación 0 30 Nfc.
en 1876.

Carta núm. 33 do la sección V.
Canal Hungíuva (Isla Krrr). Como á una milla al 

S. 57° E. de la punta SE. de la isla Kerr, y  á \  %  milla 
ai S. 39° O. de la pagoda de la punta Vangan, se encuen
tra una roca con menos de 1 18 metros de agua encima.

Marcaciones verdaderas. — Variación 0o 45' NO. 
en '1876.

Carta núm. 479 de la sección V.

I s la  D ouble Feak. Una roca que vela, se encuentra á 
u n  cable al N. !\ 2 o O. de la punta O. de la isla Double Peak.

I slas P ih- S eang. A p a r t ir  de la  isla m á s N E . del grupo 
.Pih-Seang, como á %  milla en dirección NE., se extiende 
un arrecife sobre el que rompe la mar.

Marcaciones verdaderas.— Variación 1o NO. en 1876.

Carta núm. 41 de la sección V.
Madrid 14 de Diciembre de 1 8 7 6 .= C láudio Montero.

Direccíon de la Caja general de Depósitos.
Acordado por esta Dirección el pago desde el dia 2 de Ene

ro próximo de los intereses del segundo semestre de 1876 de 
los Resguardos al portador depositados en esta Caja, se advier
te al público para evitar toda clase de dudas y entorpecimien
tos que dicho pago se hará al presentador de los resguardos 
de depósito, prévia exhibición de la cédula personal.

Madrid 30 de D ic ie m b r e  d e  4876.=E1 Director general, 
Grotta. —I

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Clínica de Obstetricia, vacante en la 

Universidad de Valladolid.
Los señores opositores á 1a mencionada cátedra se servirán 

concurrir el dia 16 del próximo mes de Enero, á las tres de la 
tarde, al Decanato de la Facultad de Medicina de Madrid.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
al art. 14 del reglamento vigente, los aspirantes que no asis
tan sin excusar con causa legítima su ausencia.

Madrid 30 de Diciembre de 4876.=E1 Presidente del Tri
bunal, Francisco Alonso.

ADMINISTRACION PROVINCIALA dm in is tra c io n  d e   C orreo  C ontra!.
SECCION DE LISTA

Darlas detenidas por falta de franqueo en el dia $0 
de'Diciembre de 1876.

Número 377 Andrea de la Cruz.—Portugalete.
378 Eduardo Gonzalez.—Málaga.
379 Federico Martínez.—Zaragoza.
380 Manuel Torres.—Ambite.
38:1 José María Setier.—Valencia.
38# José Isa.—Fresno.
383 Manuel Martin.—Ajofrin.
384 Manuel G. Suarez.—Zaragoza.
385 Rosalía Tejado.—Daroca.
386 Santiago Otavio.—Alcázar.
387 Trifon Sánchez.—N&vaondillo.

Madrid 31 de Diciembre de 1876. =  El Administrador, 
Martin Potería.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  

domingo 34 de Diciembre de 1876.
INGRESOS.

NÚM ERO 2  IMPORTE DE LAS IM POSICIONES. 
_ _ _ _ _ _  —

Imponentes Nuevos Total Importa 
por |imponen- de imp«- ea

] Goatinuacion. tes. nen ies. rs. vn.

Central.— Plazuela de San
M artin.............................. I 1.276 273 1.549 933.208

Sucursal 4.a—Plazuela de!
San Millan, núm. 1 1 .. .  I 102 18 120 59.860

Idem 2.* —Calle del Pez,!
números 1 y 3, principal.| 92 1 11 103 46.853

Idem 3.a—Calle del Bar-1
quillo, núm. 30 J  45 7 52 23.950

Idem 4.a—Calle de Atocha i  
número 96        | 38 4 42 18.580

T otales j 1.553 j 313 1.866 1.083.451

PAGOS.
HÚMERO É IM PORTE DE LOS R EIN TEG R O S.

¡Reintegros Idem  Total Importe
|  por á de en
1 s a l d o ,  cuenta, rein tegra, reales vellón.

Central.— Plazuela de SanJ 
Martin. . . . , .......... ...    J  85 63 ! 148 430.481

1 „  *
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.==D.-Ra
fael Cervera.=Conde de Villanueva de Perales.=D. Santiago 
de Anguío.==D. José Mengíbar Maez.*=D. Pedro Luis Ramos 
Prieto.—D. Francisco Rodríguez Hermúa.=D. José Cristóbal 
Sorní.=D. Alejandro Llórente.—D. José de Ortueía.—D. An
tonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordoñez.

El Director Gerente, Bráulio Antón. Ramírez.

ADMINISTRACION JUSTICIA.J u a g a d o s m ilita r e s .

Valencia.
D. Felipe Fernandez y García, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería y Juez fiscal de la plaza de Valencia.
No habiendo sido hallados los paisanos Victoriano Rega

tero, álias Regaterin, y Valentín Martínez, de profesión tore
ros, á quien estoy sumariando por el delito de haber pronun
ciado palabras subversivas excitando á la sedición á tropas 
destinadas al ejército expedicionario de la isla de Cuba el 
dia 10 del mes de Octubre último en la estación de Alcudia de 
Canals; usando de las facultades que conceden las Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto á los expresados paisanos, 
señalándoles las cárceles nacionales Torres de Serranos de 
esta ciudad, donde deberán presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes.

Valencia 19 de Diciembre de 4876.—E1 Teniente Coronel, 
Comandante fiscal, Felipe Fernandez.

Juzgados de prim era instancia.
A lcázar  d e  San Juan.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de' 
esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del 20 
del actual, y de la casa de D. Tomás Emilio López, vecino del 
Tomelioso, han sido hurtados los efectos siguientes :

Once cubiertos de plata marcados / .  P.
Una cuchara con las letras J. G.
Un tenedor con las letras T .L .
Diez cuchillos, mango de plata, marcados J. P.
Un cacillo de plata y cucharon de igual clase, sin marca.
Un reloj de bolsillo, caja de plata, con cadena de dublé y 

1» falta el cristal, una de las manos del horario y el minutero.
Lo que se hace público por medio de este edicto para que 

llegando á conocimiento de todas las Autoridades, agentes de 
policía judicial y á cualquiera persona que le fueren presen
tados dichos objetos ó tengan noticia de su paradero y los au
tores del robo, lo participen inmediatamente á este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan á 25 de Diciembre de 4876.= 
José Montenegro.=Por mandado de S. S. y por mi compañe
ro D. Francisco Panadero, Trinidad Elias.

           Archidona.

Yo el infrascrito Escribano actuario del Juzgado de prime
ra instancia de esta villa.

Doy fé que en el mismo y por mi actuación pende causa 
criminal de oficio contra D. Antonio Aguilera Salcedo sobre 
homicidio á Doña Rafaela Almohalla y Rojas, en la cual se 
halla la requisitoria que copiada dice así:

«D. Francisco Melero y Jimeno, Juez de primera instancia, 
de esta villa y su partido &c.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 20 dias á D. Antonio Águiiar Salcedo, de esta ve
cindad, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino, á contar desde 1a inserción última de la presente en el 
boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzga
do para responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo instruyo sobre homicidio á Doña 
Rafaela Almohalla y Rojas; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica pasado aquel, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del 
citado D, Antonio Aguiiar Salcedo, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura buena, pelo rubio, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada y con bigote, cara oval, color sano, 
de 36 á 38 años de edad, de estado casado y su ejercicio peón 
caminero; el cual viste sombrero hongo de color de pedernal, 
chaqueta, pantalón y chaleco de paño de Grazalema y zapatos 
de becerro blanco; pues así lo tengo mandado en providencia 
dictada con esta fecha en dicha causa.

Dada en Archidona á 47 de Diciembre de 4876.=Franciseo 
Melero Jimeno.=Por mandado de S. S., Emilio López.»

Esta copia concuerda con su original, á que me remito.
Archidona 17 de Diciembre de 487§.=Emilio López.

A rnedo.

D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia del 
partido de Arnedo.

Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama 
y emplaza á cuatro sujetos desconocidos, moreno el uno, con 
pantalón de pana verde rayado y m ontera, y los demás con 
pañuelo en la cabeza, y todos con mantas morellanas, los cua
les en el dia 30 de Noviembre último robaron á D. Segundo 
Reta, Recaudador de contribuciones y vecino de Autol # en el 
camino que de esta villa se dirije á Turreneiano y Préjano, 
habiéndole arrebatado un porta-monedas de badana viejo coa 
resorte de acero, que contenia 41 duros y varios recibos talo
narios correspondientes á les pueblos de Muro y Préjano, que 
se relacionan á continuación, para que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de pararles el- perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las personas en cuyo poder se en
cuentren los recibos y porta-monedas Iqs presenten en el in
dicado término, y á los agentes de policía que procuren la 
busca, detención y ocupación de los sujetos y efectos, ponién
dolos á disposición del Juzgado.

Dado en Arnedo á 22 de Diciembre de 4876.=Gabriel Mar- 
tin .= P or mandado deS. S., Manuel Eguizábah
Relación de los recibos talonarios que faltan de Préjano y 

Muro, correspondientes á las años 4874-75 y 4875-76, con 
expresión de los números y cantidades.

p r é j a n o .— 4874-75.
Nums. Pts. Cs. Núms. P ls. Cs. Nums. Pts, Cs. Nums. Pís.Cs.

4 2‘08 55 44*78 420 1*88. 240 8*57
3 44*64 61 3‘57 423 7*56 222 2*36
6 0*84 84 24*78- 129 5‘46 228 40*48

46 5‘04 83 0‘84 483 2*19 243 4*79
48 4*05 90 064 146 49*74 250 5*46
26 0*94 94 4*78 449 44*34 254 4*62
28 2*94 404 4*88 470 0*76 256 25*20
29 54*02 408 4*43 472 2*30 258 2*73
48 4*78 440 3*36 475 4 270 8*82
49 46*46 444 24*88 490 4*82
53 6*72 447 25*44 207 2*30

Industrial.
29*44 5*88 5*88
53 5*88 5*88

4875-76.
. 4 2*25 94 0*76 467 2*01 242 4*28

7 4 92 4*52 474 5*76 240 3*89
43 44*32 93 3*78 474 5*52 254 6*52
24 0*76 402 2*28 476 4*76 255 2*83
29 7*28 409 4*76 480 4*14 256 * 5*44
49 6*39 444 3*03 484 4*46 258 8*52
50 37*92 445 45*68 493 3*33 268 4*57
54 8*04 446 24*09 495 4*24 274 40*56
56 28*42 424 3*39 200 2*68 275 4*24
72 8*66 434 0*50 202 2*95
82 44*88 434 2*64 203 2*52
85 4*78 450 43*56 207 2*76

m u r o .—4874-75.
30 9*03 406 4*72 466 6*30 499 7*77
34 43*64 407 4*09 480 4*04 62 7*64
42 5*40 427 43*75 484 4*20 72 5*99
46 4*20 446 4*08 487 0*63 209 3*44
73 0*52 454 240 495 2*62
92 9*45 459 4*73 496 2*28

Industrial.
5*89 23*56

4875-76.
42 42*18 84 40*04 449 4*27 495 40*74
46 3*78 92 44*30 435 47*32
73 4*26 406 41*30 480 2*52

Industrial.
44*72 5*89 44*72 44*72

A rrecife .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Laureano Martínez Blanco, Juez de primera instancia 
de Arrecife y su. partido.

Hago saber que en las diligencias sobre cumplimiento de 
la ejecutoria dictada en causa seguida contra Juan Pablo R e
yes Luzardo, natural y vecino de San Bartolomé, en esta isla, 
soltero, bracero, de 48 años, no sabe leer ni escribir ni cons
tan otros antecedentes, per delito de lesionas, he acordado 
que el penado sea llamado y buscado por requisitorias, cap
turándole. caso de ser habido, y señalando el término de 30 
dias para la presentación del Luzardo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto libro la presente en 
Arrecife á 25 de Noviembre de 4876. =  Laureano Martínez 

l Blanco.=De orden de S. S., Juan de Dios Patino.

Arpeitia.D. Celestino de los Rios y Córdova, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
i una sola vez y término de 30 dias, á contar desde la inserción 
¡ de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
| d e  M a d r id , á D. R,amon Urdapilleta, de 22 años de edad, sol- 
\ tero, natural de la villa de Tolosa, estatura regular, color mo- 
¡¡ reno, barba poca; viste pantalón, chaleco y americana de paño
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negro y  boina azul, cuyo paradero actual se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
e n  l a  ca u sa  que contra el mismo se instruye sobre ven ta de 
un caballo equipado dado en  alquiler de la pertenencia de 
D. Vicente Azuaga, de esta  v ec in d a d ; apercibido de que si no 
comparece se le declarará rebelde y  le parará  el perjuicio que
íhubiere lugar.

Dada en,Azpeitia á 23 de Diciembre de 4876.=Celestino 
de los Ríos y Córdova.=Por su mandado, A nastasio H er
nández.

Baeza.
D . Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido. '
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Catalina 

Agüero Benitez, natural de Huercal-Overa, vecina de Linares, 
viuda, de 48 años de edad, para que dentro del térm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado para notificarla el auto dic
tado en 6 del actual, en que se le declara procesada por el 
delito de atentado contra los agentes de la Autoridad, y rec i
birla la oportuna declaración en tal concepto y conteste a los 
cargos que en dicho sentido de autora del expresado delito la 
resultan en la causa que contra la misma se sigue; apercibida 
que de no verificarlo sin más citarla ni em plazarla seguirán 
las diligencias, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á £8 de Diciembre de 1876—Poves.—Por 
su mandado, Nicolás Muñoz.

B a r c e lo n a .-  S a n  B e ltr a n
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Beltran de Barcelona,
Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Don 

Roberto Luis José Poissonnier des Serrieres, natural de N ar- 
bona (Francia), de edad 39 años , casado, Capitán del ejército 
francés, cuyas señas personales son: estatura alta, cara larga, 
pelo castaño, ojos garzos, barba rubia, usa. bigote y perilla, y 
tiene una cicatriz antigua en la frente, próxima á la ceja de
recha en línea perpendicular, vecino que fué de esta ciudad, 
para que dentro del térm ino de 15 dias comparezca ante este 
Juzgado para la  práctica de cierta diligencia de justicia en 
méritos de la causa crim inal que se instruye sobre violación 
de correspondencia; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde en la expresada causa y le parará el 
Consiguiente perjuicio.

Encargo asimismo eon la presente á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción en este Juzgado del referido sujeto en la conformidad 
dispuesta.

Dada en Barcelona á £3 de Diciembre de 4876.=Francisco 
Molina.—Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, E s
cribano.

Boltaña.

En providencia del Sr. Juez del partido de Boltaña, pro
vista en causa contra Juan Garcés y .G istar, vecino de Mena- 
ño, y Juan Puértolas y Garcés, de P uérto las, por el delito de 
libre ejercicio de los cultos, se cita , llam a y emplaza á Don 
Francisco Buerba y José Gistan, vecinos de B entue, para que 
en el térm ino de nueve dias, á contar desde la publicación de 
la presente, comparezcan en este Juzgado para prestar declara
ción en dicha causa.

Y para que llegue á noticia del D. Francisco Buerba y José 
Gistan y de orden del Sr. Juez, expido la presente en Boltaña 
á 28 de Diciembre de 4876.=Victoriano Puicercús.

Borja.
D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal, ejerciente el de 

prim era instancia de Borja.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de lo  

dias á Angel Segura Lerin, natu ra l y vecino de Malleu, de 30 
años de edad, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, color sano, con una cicatriz inm ediata 
a l ojo derecho; viste pantalón oscuro de castor, blusa azul, 
alpargatas blancas cerradas, pañuelo de seda á i a cabeza y 
faja negra, para que dentro de dicho térm ino se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles del mismo á prestar indagato
ria  en la causa que contra el mismo instruyo sobre asesinato 
frustrado y robo; bajo apercibimiento de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á £3 de Diciembre de 1876.==Pantaleon del 
C astil!o .=?or su mandado, Apolonio Remon.

Burgo de Osma.
D. Luis Ayuso, Juez municipal de esta villa de Burgo de 

Osma, en funciones de la jurisdicción ordinaria de la misma.
Por el presente y término de 42 dias se cita á Miguel Ce

rezo, natural y vecino de Madriguera, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa crim inal que se instruye contra Luciano 
García Mateo, vecino de Inés, sobre atentado á la Autoridad 
local la noche del 22 de Setiembre último.

Dado en el Burgo de Osma á £4 de Diciembre de 1876.== 
Luis A yuso .= P or su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

Cabra.

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por este edicto cito , llamo y emplazo á D. Agustín Macar
ro y García á fin de que en el térm ino de 30 dias se presente 
en la cárcel de esta cabeza de partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro es
toy siguiendo por hurto de una yegua de la propiedad de Don 
Antonio Romero Fernandez , vecino de Zuheros ; apercibido 
que de no verificar su presentación dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y agentes todos 
de la policía judicial de la Nación española para que se prac
tiquen diligencias en busca del M acarro, que es vecino de 
Córdoba, casado, de 53 años, Secretario que ha sido del Ayun
tamiento de la población de Nueva Cartella, sin constar más 
circunstancias personales y cuyo paradero se ignora, rem itién
dolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á 
mi disposición.

Cabra 20 de Diciembre de 4876.=Ramon Soler y C assas.=
E l actuario, Manuel Muñiz.

Cádiz.—-San Antonio.

D. José Penichet y Calimas o, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente eito, llamo y emplazo á varios soldados del 
depósito de bandera y embarque para U ltram ar en esta plaza, 
de quienes se ignoran señas, nombre y demás circunstancias, 
que la mañana del día 8 del actual cuestionaban en la plaza 
de las Barquillas de López con varios marineros, y á los que 
presenciaran que estos acometieran á un agente de Orden pú
blico que se personó, para que dentro del térm ino de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que por atentado á 
agentes de la Autoridad sigo; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á todas las A utorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, se sirvan practicar diligencias en solicitud de los referi
dos, á los que habidos se. les intime comparezcan.

Cádiz 26 de Diciembre de 4876.=José Penichet y Calim a- 
no.=C ayetano Grotta.

Cádiz. -  Santa Cruz.
D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez Decano de los de primera instancia y 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Pablo Me- 
lendez, á Teobaldo Nieva y  á José Pertiñez, cuyos paraderos 
y demás señas personales se ignoran, para que dentro del tér
mino de 40*dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
por asociación ilícita pende en el mismo contra Cárlos Ale- 
rin i y otros.

CádizT49 de Noviembre de i876.=R am on de Sendra.=M a- 
nuel Suarez.

Caldas de Rayes.
D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Juan 

Puig Vilomara, Juez de prim era instancia de Caldas.
Por la presente requisitoria y  término de 80 dias, contados 

desde la inserción en los Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , cito en forma á José Fraga F ram il, casado, cantero, de 
estatura corta, grueso, c jos negros, pelo y  cejas negras, nariz 
algo larga, lo mismo la cara, barba negra poblada, color tr i
gueño, pecoso de viruelas, y  boca regular; viste á usanza del 
país, vecino de San Isidro de Montes y  hoy de ignorado para
dero, para que se presente en este Juzgado á prestar indaga
toria en la causa que se le instruye por lesiones á Joaquín Bar- 
rupa; apercibido que de no hacerlo se le declarará, rebelde y  
pararán los perjuicios que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares que en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición. .

Caldas de Reyes 21 de Diciembre de 1876.=Juan P u ig .=  
De órden de S. S., Ramón Gómez, Escribano.

D. Raimundo Naveira de íbero, Juez municipal de la ciudad 
de la Coruña, funcionando de primera instancia del partido por 
traslación del propietario.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Santiago Vello 
Perez, hijo de Manuel y María, natural de San Félix de Brion, 
partido de Negreira, soldado que fué de la cuarta compañía 
del batallón cazadores de Reus, núm. lo, cuyo actual parade
ro y señas personales se ignoran, para que inm ediatam ente se 
presente ante este Juzgado á fin de ser notificado de la sen- j 
tencia firme dictada por la Excnia. Audiencia pretorial de la  
Habana en causa contra el mismo sustanciada y D. José A l- 
varez por lesiones á D. José Tomás Valdés, lo propio que del 
exhorto expedido por el Juzgado de prim era instancia del d is
trito de Monserrato, en dicha capital de la Habana, ex tin 
guiendo en su consecuencia la prisión impuesta.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y m ilitares, y 
encargo particularm ente á los individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del referido Santiago Vello, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de la Coruña á 20 de Diciembre 
de d876.=Raim undo Naveira de Ibero .=P or mandado de S. S., 
Joaquin López.

Figweras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vilanova 

y Buada, de 51 años, negociante, natural y vecino de Besalú, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente ante este Juzgado para recibirle declaración 
indagatoria en méritos de la causa crim inal que contra él se

instruye sobre defraudación; apercibiéndole que en caso de 
incumplimiento se seguirá la misma en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 20 de Diciembre de 487G.=Juan Gual
berto N ogués.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste*

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Figueras y su partido.

Por el presente se cita y llama á Isidro Marti y Ferrer, co
nocido por S¿isú, natural y vecino del pueblo de Llausá, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de nueve dias para hacerle una 
notificación en méritos de la causa criminal que contra el 
mismo y otros se sigue sobre robo en cuadrilla.

Dado en Figueras á 21 de Diciembre de 1876.=Juan Gual
berto N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gali.

D. Juan Gualberto, Nogués, Juez do primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Sala y Lagresa, conocido por Parapetit, de 28 años, soltero, 
labrador, natural y vecino do Palau Sabardera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias 
se presente en las cárceles de esta ciudad ; apercibiéndole que 
caso de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia , municipales, Alcaldes de los pueblos, Guardia civil é 
individuos de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles ¿el referido José Sala Lagresa; 
pues así lo tengo acordado con auto ¿e hoy en méritos de la 
causa criminal que contra él se ha seguido sobre tentativa do 
violación.

Dada en Figueras á 23 de Diciembre de 4876.=Juan Gual
berto N ogués.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.Illescas

D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo á cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Ma
nuel Martin Coronel y Diaz, vecino que fué de Junclillos, por 
haberla renunciado sus hijos Higinio, Francisco y Cándida 
Martin Franco, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á 
deducirle en este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Se advierte á los efectos oportunos que han comparecido 
los hijos de aquel, como herederos de su esposa Doña P aula 
Franco, y el Ayuntamiento de Junclillos.

Dado en Illescasá27 de Diciembre de 4876.*=José de Soto.=  
El Escribano, Mariano de la Torre;

Lérida.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de prim era instan- 

■ eia de este partido.
Por el presente llamo á Salvador Ferrer y Florez, de oficio 

horchatero, natural de Valencia y vecino de Tudela de Na
v a rra , cuyo paradero se ignora , para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado al objeto de evacuar 
el traslado conferido de la calificación fiscal en causa que 
estoy instruyendo contra el mismo sobre insultos y amena
zas á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar,

Lérida 23 de Diciembre de 1876.=*Francisco Yaleáreol y 
V argas.=José Salas.

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Nicandro García Taboada, 
Juez accidental de primera instancia de la ciudad de Lugo y 
su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40 dias, que 
principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , cito, llamo y emplazo á Pedro Rodríguez Pallares y To
más Suarez Carballés, vecinos de esta c iudad , á fin de que 
comparezcan en los estrados de este Juzgado á oir cierta no
tificación en causa que se les instruye sobre lesiones recípro
cas; apercibidos de que no verificándolo se les declarará re
beldes, parándoles perjuicio.

Dada en Lugo á 22 de Diciembre de i876.=N icandro Gar
cía Taboada.=El Escribano, Marcial Minguilion.

Señas de Pedro Rodríguez.
E sta tu ra corta, cejas y pelo rojo, barba poblada y afeitada, 

'ojos azules, nariz abultada, cara redonda y color bueno, reí 
presenta la edad de 43 años; viste pantalón, chaqueta y cha
leco de paño pardomonte del p a ís , camisa de lienzo, calza 
zapatos de cuero y lleva sombrero hongo negro á la cabeza.

Señas de Tomás Suarez.
Edad como de 48 años, con la que se halla relacionada su 

estatura, pelo, cejas y ojos «astaños, barbilampiño, cara re 
donda y color bueno; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño pardomonte del país, botinas de becerro y  sombrera 
negro á la cabeza.

M adrid.— Audiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, 
llama y  emplaza á D. Alberto Pedro Dupont, natural de Bur
deos, F rancia , dueño ó jefe de la casa de imposiciones de la 
casa núm. 44 de la plaza del Progreso, piso principal izquier
da, cuyo paradero y demás circunstancias se ig n o ran , & fim
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de que comparezca m  dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio para prestar d e c la r a c ió n  de inquirir en causa crim inal 
que contra el mismo se  sigue por alzamiento de bienes.

Asimismo* en nombre de S. Al. el Rey D« Alfonso XII 
(Q. D, G-.), encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia y 
demás Autoridades civiles y  m ilitares procuren la captura de 
dicho procesado, cuya prisión se lia decretado en dicha causa, 
remitiéndole en su caso á la cárcel de Villa de esta Corte á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 13.de Diciembre de 1876.=Sebastian 
Carrasco.«=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula V illar- 
rubia.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se llama y cita 
ñ las personas imponentes de la casa de imposiciones de Don 
Alberto Pedro Dupont, establecida en el cuarto piincipal iz
quierda de la casa núm. i 4 de la plaza del Progreso, a fin de 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración 
en causa criminal por alzamiento de bienes.

M a d rid  18  de Diciembre de 1876.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á D. José Fernandez Soldevilla, de 55 años de 
edad, casado, que habitó calle de Preciados, núm. 86, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de cinco dias comparezca en este Juzgado y E scri
banía del infrascrito áo ir  un requerimiento en la causa cri
minal que se sigue á su instancia contra D. Francisco P uente 
Villegas por estafa.

Madrid £3 de Diciembre de 1876.=El actuario, P. López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se llama y cita 
por este único edicto y término de nueve dias á María Casado 
Fernandez, hija de Ildefonso y María, que parece ha vivido en 
la calle del Tribulete, núm. 19, y cuyo actual paradero) se ig
nora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración indagatoria en causa c ri
minal.

Madrid £8 de Diciembre de 1876.=E1 actuario, V illarrubia.

M a d r id .—C e n tr o .

En virtud de providencia del Sr.- D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta C orte, se cita y llam a por el presente edicto y término 
de 10 dias á todas las personas que tengan que reclamar con
tra  D. Cándido Conesa y Vionoro, prestam ista que fué en la 
calle de Tetuan, núm. £3, cuarto entresuelo, para que dentro 
del mismo acudan á dicho Juzgado á deducir su reclamación 
por medio de Procurador y Abogado; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el expresado término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Diciembre de 1876 .=  V.° B.°«= Bernad. =  El 
Escribano, Enrique de Navarrete.

M a d r id —C ongreso.
D. Jacobo Recarey, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por la presente y térm ino de 10 dias se cita, llama y em

plaza á L\ Isidro Viana, dueño que fué del establecimiento de 
m uebles sito en la calle de Atocha, núm. 82, piso bajo, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para evacuar ciertos cargos que le re
sultan  en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á toda clase de Autoridades que en caso 
de ser habido dicho Isidro Viana procedan á su detención y 
rem isión á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en dicha 
causa.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de 1876.=Jacobo R e
carey.—Por su mandado, Julián Fernandez Viso.

M a d r id .—H o s p i ía í .

D. F el’pe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Rosa Pandas y Bautista, 
que se dice haber vivido en la calle del S alitre , núm. 14, pa
tio, y en la 'd e  Pelayo , núm. 42, cuarto tercero, para que en 
el término cíe 10 dias se presente en la Escribanía del actua
rio, sita en el piso principal del Palacio de Justicia , á oir 
cierta notificación en causa criminal que estoy instruyendo 
contra Julia Tejero por estafa; bajo apercibimiento que de no 
haeerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1876.—Felipe V alero .=Por 
mandado de S. S., Antonio Burruezo.

M a d r id . - L a t in a .

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito  de la Latina de esta capital, 
refrendada ñor el infrascrito actuario, se cita y llam a á un 
mozo de cuerda que en el día 02 de Octubre último ocasionó 
m a  contusión al niño Tomás Merino dejando caer sobre él 
una sera en la calle de Toledo, á fin de que dentro del térm ino 
le quinto dia se presente en este Juzgado para recibirle de
claración indagatoria: asimismo también se cita por el pre
sente á un niño llamado Juan, que cuando tuvo lugar dicho 
suceso se hallaba jugando con el Merino, para que dentro del 
expresado término comparezca á prestar la correspondiente 
lechar ación,

Madrid 46 de D ieim ’ore de 1876.— V.* .B.0— Joaquín de j

Quero.—El actuario, por mi compañero Aja, José T. Sánchez 
de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actuario, 
se cita y llama por medio del presente á Manuel Gómez Lh 
mones, portugués de nación, que ha sido vecino del Escorial 
y huy o paradero se ignora en la actualidad, á fin de que den
tro del término de quinto dia se presente en este Juzgado á 
cualquiera de las horas de audiencia con el objeto de llevar á 
efecto una diligencia acordada en la causa seguida contra Ma
nuel Antonio Alberca.

Madrid 18 de Diciembre de 1876.=V.® B.°=-=Joaquin de 
Q uero.=E l actuario, Pedro Sainz de Aja.

M a d rid .- U n iv e rs id a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita por el presente á D. Francisco 
Lagorio B a rru ch i, vecino de esta v illa , cuyo paradero se ig 
no ra , si bien se le supone estar reconociendo unos terrenos 
en la ciudad de Astorga como inteligente en minas, para que 
comparezca en el térm ino’ de cinco dias en dichos Juzgado y 
Escribanía, sitos en e! piso principal del Palacio de Justicia, 
en la plaza de las Salesas, á prestar declaración como testigo 
en causa criminal.

Madrid 19 de Diciembre de 1876.—El Escribano , Emilio 
Monet.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á Manuel 
Rivero E steves, natural de P azos, en el Reino de Portugal, 
de 31 años, de estado casado, de oficio mampostero, que habitó 
en esta v illa , calle de la P rincesa , núm. S8, tab ern a , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de cin
co dias comparezca en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, en la plaza de las 
Salesas, á la práctica de una diligencia en causa crim inal que 
por las lesiones que se le infirieron se sigue contra Pablo Sanz 
Moreno; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1876.=E1 Escribano, Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancla^dei 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Josefa R o
dríguez, natural de la ciudad de Lugo, procedente de la In
clusa de la misma, de 22 años, soltera, sirvienta que era en el 
cuarto segundo de la casa núm. 4 de la calle de la  Puebla de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia , en la plaza de las S a
lesas, á prestar declaración en causa crim inal que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibiéndola que de no com
parecer se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares que 
tengan noticia del paradero de la Josefa Rodríguez, cuyas se
ñas personales son estatura baja, color bueno, cara redonda 
y pelo y ojos castaños, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1878.~Luis Rubio y 
Cadena.—Por mandado de S. S., Jacinto Calleja.

Mahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia del 

partido de Mahon.
Hago saber por este quinto edicto que D. Antonio Prieto y 

Alminedo, Registrador que fué de la propiedad de este parti
do, cesó en el desempeño de dicho cargo. Por tanto, las per
sonas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun
cionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su de
recho en el término de seis meses.

Dado en Mahon á 18 de Diciembre de 1876.=Rafael B las
co.—Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia del 
partido de Mahon.

En virtud del presente se hace saber á Jaime Vidal y P a- 
Iliser, vecino que fué de esta ciudad y en el dia ausente en 
ignorado paradero, que el día 10 de Diciembre de 1865 falle
ció en esta intestado su padre Rafael Vidal y Pons, á conse
cuencia de cuya defunción se sigue en este Juzgado ei corres
pondiente juicio de abintestato, en el que deberá presentarse 
dicho ausente á hacer uso de su derecho.

Dado en Mahon á 23 de Diciembre de 1876.=*Rafael Blas- 
co .= P or su mandado, Juan Pons, Escribano. —P

Monfo r t e .
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Antonio Goyanes Meneses, Juez 
de prim era instancia de Monforte.

Hago saber que en la noche del 27 de Octubre último fue 
robada la iglesia parroquial de Santa Eulalia de Feilan , cor
respondiente al distrito municipal de B óveda, llevándose los 
malhechores las alhajas y efectos que se expresan á conti
nuación; y por cuyo motivo ruego á todas las Autoridades se 
dignen disponer que siendo habidas dichas alhajas y  efectos 
se recojan y proceda á la detención de la persona ó personas 
en cuya poder se hallen, remitiendo unas y otras con toda se
guridad á disposición de este Juzgado, pues al efecto las

exhorto en foama, ofreciéndome á la correspondencia en casos 
semejantes.

Dado en Monforte á 14 de Noviembre de 1876.=Antomo 
Goyanes M eneses.=Por mandado de S. S., José R. Costa.

Alhajas y efectos rolados.
Un copon de plata liso, un crucifijo de metal am arillo, dos 

albas de lienzo del país cási nuevas, y cinco amitos también 
de lienzo del país cási nuevos.

M oron de  la  F ro n tera .
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 

edicto á D. Francisco Zamora Reyes, vecino y Alcalde que ha  
sido de O suna, para que en el término de 15 d ía s , contados 
desde 1a. inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en éste Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa por coaccio- 
es y , malos tratam ientos á Longino Copete; y se le apercibe 
que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Moron de la F ron tera  á 23 de Diciem
bre de 1876.= Isidro E sq u e r.=  Por mandado de S. S., F ran 
cisco Alvarez Fernandez, Escribano.

N a v alcarn ero .
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia del 

partido de Navalcarnero.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á una gitana 

cuyo nombre, apellido y vecindad, así como sus demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, que el viernes 21 de Abril 
últim o estuviera en Aravaca y taberna de Manuela González, 
viuda de Ponce, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
contados desde ña inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la  
cárcel de este partido á prestar declaración y responder de los 
cargos que la resultan en causa por hurto de dinero á la Ma
nuela González; apercibida que de lo contrario será declarada 
rebelde y contumaz y la parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
le s 'y  m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de la referida gitana, remitiéndola á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Navalcarnero á 16 de Diciembre de 1876.=*Manuel 
Grande y A rb io l.= P or su mandado, Vicente Hernández.

P in a .
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza y . Juez de prim era instancia de Pina.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á José Casanova 

Gil, natu ra l de Amposta, para que en término de 20 di as, á  
contar desde la publicación del presente, comparezca en la  
sala-audiencia de este Juzgado á efecto de recibirle declara
ción indagatoria en causa que rne hallo instruyendo contra el 
mismo y otros ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en P ina á 27 de Diciembre de 1876.=Ricarc¡o J. Or- 
tiz .=D e su orden, Antonio Lalaguna.

P u e r to  d e  S a n ta  M aría .
D. Juan Bautista Alonso, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presénte requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la  presencia del que refrenda pende causa crim inal 
de oficio contra Luís Perca y G arcía, natu ra l de la ciudad de 
San Fernando, vecino de Puerto R eal, donde tuvo su últim a 
residencia, de £8 años de edad, soltero, hijo de Angel y de Isa
bel, obrero en el dique del Trocadero, por lesiones á Manuel 
Rodríguez Chaves, cuyo individuo se halla ausente y se-igno
ra  su paradero.

Por tanto y en v irtud de la presente se le cita , llam a y 
emplaza para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado, y pido y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios que competa practiquen y manden practicar di
ligencias en solicitud del referido y disponer su compare
cencia.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 2 i de D i
ciembre de 1876.=Juan B. Alonso.—Por su mandado , E sta
ban Paullada y Moreno.

Santa Cruz de T en erife .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Morales Sierra, vecino y natural de Valle-hermoso, en la Go
mera, en esta provincia, de estatura regular y robusto, color 
bueno, sin patilla,.pelo y cejas castaño, cara redonda, nariz y 
boca regulares, sin señal alguna particular; que viste pantalón 
corto de lienzo del país, camisa de la misma tela, chaleco de 
tela de algodón listado de blanco y negro, sombrero hongo 
muy usado negro, pierna, y pié desnudo, contra cuyo individuo 
se sigue causa crim inal en este Juzgado por amenazas á un 
Alcalde de barrio de la demarcación del mismo pueblo, para 
que comparezca en la cárcel de este partido, como compren
dido en el núm. 3.° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, por haber dejado de presentarse, por hallarse en 
libertad provisional bajo caución juratoria; y encargo á las 
Autoridades civiles, m ilitares y dependencia de la policía ju 
dicial que donde fuere habido el indicado Pedro Morales 
Sierra se le aprehenda y rem íta á esta cárcel de partido; y de 
no comparecer dentro del término de 30 dias se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, en Canarias, 15 de Dieiem-
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bre de 1876.=Oelestino Rodriguez.=Por mandado de S. S., Se
bastian Conde.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera inetancia 
de esta ciudad y su partido.

P or la presente cito, llamo y emplazo á D. José Moreno 
Mora, natural'J’ vecino de Valle-hermoso, en la isla de la Go
mera, de 17 años, soltero, cuyas señas personales son: esta
tura corta, complexión delgada, color trigueño, cara enj uta, 
pelo rubio, facciones finas, su producción un poco impedida; 
viste pantalón blanco, saco pardo un poco raido, zapatos de 
lona y sombrero hongo negro, para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M a d rid , se presente en la cárcel de este par
tido mediante á haberse decretado auto de prisión contra él 
en la causa que se sigue por hurto de un cepillo conteniendo 
efectivo procedente de limosnas, colocado en la iglesia del 
pueblo de Arure, en dicha isla; apercibido de que no compa
reciendo será declarado rebelde.

En su virtud exhorto a las Autoridades judiciales y civi
les y funcionarios de la policía para que, averiguado que sea 
el paradero del procesado, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á de Di
ciembre de l&76.=Celestino Bodriguez.= Por mandado de 
S. S„, Luis de Miranda.

San Cristóbal de la Laguna.
D. Manuel Yuste y Martinez, Juez de primera instancia del 

partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
Por el presente se cita y llama á Antonio Acevedo, vecino 

que fué del pueblo de Santa Ursula, en esta isla,, y ausente 
hoy en la República de Venezuela , para que en el término 
de 30 dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á rendir declaración en clase de testigo en la causa 
que se sigue en el mismo á virtud de querella de D. Antonio 
García Calzadilla contra D. Julián Correa, D. Raimundo Mar
tin y D. Antonio González por falsedad y presentación enjui
cio' de un documento privado, ó en otro caso manifieste ante 
la Autoridad judicial del distrito ó partido donde se encuen
tre su domicilio ó residencia, para que esta á su vez se sirva 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado y pueda recibirle 
declaración por medio del correspondiente exhorto, según las 
prescripciones de la ley.

Y para que llegue á noticia del interesado se libra el pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la ciudad 
de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 14 de Diciembre 
de 1876.=Manuel 5Yuste. =  Por mandado de S. S., Juan Fer
nandez y Delgado.

D. Manuel Yuste y Martinez, Juez de primera instancia del 
partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, en Ca
narias.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
se consideren con derecho á la herencia de D. Juan Saviñon 
y  Ramos, natural que fué de esta ciudad, fallecido en el ex
tranjero sin saberse la fecha, y considerándosele muerto legal
mente el 6 de Octubre de 1868 por haber cumplido los 100 
años de su nacimiento,* para que dentro del término de 30 
dias comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á deducir en debida forma el derecho de que se 
crean asistidos; pues así se halla acordado en los autos sobre 
su abintestato, promovido por D. Agustin Otayo y D. Fer
nando Sabina, como marido de Doña Adela Otayo, vecinos 
del pueblo de Candelaria, en esta isla, legatarios de parte alí
cuota de Doña María de la Paz Ramos y Villa, á quien soli
citan se declare heredera del D. Juan Saviñon y Ra nos como 
parienta en quinto grado civiL

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , conforme á lo 
acordado en dichos autos, se libra el presente en la ciudad de 
San Cristóbal de la Laguna de Tenerife. á 88 de Diciembre 
de 1878.= Manuel Yuste*=Por mandado de dicho Sr. Juez, 
Juan Fernandez y Delgado. —P

Santander.
D. José Suarez Quirós, Juez municipal y Regente de la ju

risdicción ordinaria. *
Cito, llamo y emplazo á Teresa Gabriela Vázquez Gonzá

lez y María Romero Gracia para que en el término de 80 dias, 
que principiarán á eorrer y contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración sobre el punto de su naturaleza y parroquia don
de fueron bautizadas; en el supuesto de que si lo hicieren se 
las oirá y administrará justicia, parándolas en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo y suplico á todas las Autorida
des que constituyen la policía judicial procedan á su busca, 
coadyuvando lo conveniente al efecto y poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado si fuesen habidas.

Dado en la ciudad de Santander á 81 de Diciembre de 1876.= 
José Suarez Quirós.==Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

D. José Suarez Quirós , Juez municipal y Regente de la ju
risdicción ordinaria.

Cito, llamo y emplazo por término de 80 dias, que prin
cipiarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a -  
d r u ) , al joven Justo Navarret Fernandez , hijo de Enrique y 
Clotilde, natural de esta ciudad, de 18 años, para que compa
rezca en este Juzgado á rendir indagatoria y demás que está 
acordado en el procedimiento criminal que se le sustancia por 
hurto de jabón ; en el supuesto de que no haciéndolo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
civiles ó militares procedan á su busca y detención por de 
pronto, poniéndole á mi disposición no bien fuese habido, 
coadyuvando así á la más pronta y recta administración de 
justicia.

Dado en Santander á 81 de Diciembre de 1876.=José Sua
rez Quirós.

S a n  R o q u e .

D. Evaristo Calderón y Fernandez, Juez de primera ins
tancia de este partido.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás 
agentes de polícia judicial y Autoridades en general hago sa
ber que en este mi Juzgado y por testimonio del actuario que 
suscribe, se instruye causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del hurto de una yegua castaña oscura, 
lucera, de siete años, con una ó dos patas blancas, parida y 
sin cria; herrada con dos GG, que en la noche del 6 de No
viembre último hurtaron á D. Francisco Tirado en la dehesa 
de Guadalquiton, de este término; en cuya causa y en provi
dencia de hoy he acordado se proceda á la busca y aprehen
sión de la citada yegua y su remisión á este Juzgado, así 
como la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su 
legítima adquisición.

San Roque 15 de Diciembre de 1876.=Evaristo Calde- 
ron.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

R. Evaristo Calderón y Fernandez, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á José 
Rivera Guerrero, conocido por Pepe el Malagueño, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde el que aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo ins
truyo por hurto de una vaca á D. Juan González, vecino de 
Jimena; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempe, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades eiviles 
militares y judiciales se sirvan practicar diligencias para la 
busca y captura de aquel, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve^ 
nientes.

San Roque 15 de Diciembre de 1876.=Evaristo Calderón.=  
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3i de Diciembre' de 1876.

ALTURA¿«i y humedad del aire.
HnBA<5 barómetro ' wmocio* ■ iita o o
HURAS. redaCida £ o° termomstro

y en milkue  ̂ huméde- 7 ei*s0 áel Tiento, del éiélo.
tros. 8660 * cidc.

6 de la m . 702*88 6 3 3*2 E ........... Calma . CeDjes.
9 de la m . 704*26 6‘9 8‘7 E. S. E . Brisa . .  Cubierto.

<2 del d ía ..  702*62 41*7 ' 67  S. S. E . Idem . .  Idem.
$ de la t . .  701*48 42'0 7 8 S. S. O. Idem . .  Idem.
8 de l a t . .  700*30 4 0*8 6 7 S. S. E. V iento . Idem,
9 de l a n . . 700*19 44*2 5*9 S. S. E . Id e m ... Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la som bra.  .........  42 3
Idem mínima del id ...............................  . . .........    4*9

Diferencia............................ ......................................  7*4
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra.. 44*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  20*3

D ife ren c ia ......................... ......................................  e*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................. .  »

Despachó* telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico alas nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 31 de Diciembre de 1876.

C i m a s a  —rr" j j u . " ,■= ——*) ■ , . .   i , y

ALTURA TKM PERA- DIRECGIOH 
harométri- tora.
ca .í 0 ° y en grados del ,DERZi 86,11,0

LOCALIDADES, al nivel del ^entesi-
mar en mi- Ríale*. viento. vloato. del cielo, de la mar 

límetros.

B ilbao  753*3 20*0 S . V ien to .. C ubierto.. Bella.
Santander... 752*4 48*3 S. S. O. Brisa . . .  Id em  Idem.
Oviedo .
Coruña (8 h.)
Santiago. . . .

Oporto...........
L is b o a . .. ,  751*3 47*0 S . V.° f t e . . C ubierto.. M. agit.
d a d a jo z . . . . .  » 4 0*5 S. E . . .  V ien to .. N uboso. . .  »

S .Fern. (8 h.)
S e v i l la . . . . . .  759*0 9*2 O........... C alm a.. Despejado. »
T a r ifa   754*7 46*4 E...........V .° f t e . .  Cási desp.* P. oleaj.
G r a n a d a .... 763*9 5*8 N. E . . .  C alm a.. N u b o so ... *

Cartagena... 762*3 4 4*0 S   Calm a.. N u b o so ... Bella.
A l ic a n t e . . . .  763*4 6*6 O............ Idem . . .  Al. ce la je .. Tranq .1
Murcia  764*4 5*7 S. O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
V a le n c ia .... 763*4 44‘0 O............  B r isa ... Despejado. »
P alm a  764*2 10*0 N............ I d e m .. .  Idem. . . . .  Tranq.*
B arcelon a ... 762*2 40*0 O........... I d e m .. .  C alinoso.. Idem.

Z a ra g oza .... 761*2 4*0 S. E . . .  C alm a.. C ubierto.. »
Soria   764 ‘4 5*2 E ..........  Brisa. . .  Idem . . . . .  »
Burgos  759*8 4 0*2 S  V .° f t e . .  Nuboso] . .  »
V alladblid ... 759*3 4 4*0 S  C alm a.. Casi cub.°. »
Salam anca.. 756*2 43*0 S. O . . .  V iento.. Id em   »

M adrid   762*2 6*9 E. S. E. Brisa. . .  C ubierto.. »
E scoria l. . . .  763*6 6 2 N. O . . .  Calma. . N u b oso .. .  »
Ciudad-Real. 764*6 7*8 S. O . . .  Id em . . .  N ieb la .. . .  »
A lbacete  766*7 6*0 O. S. O. Brisa. . .  Cási cub.*. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en A vila , P ontevedra, Sa

lamanca, Valladolid y Zamora.

Ayuntamiento constitucional Madrid.
Del parte remitido en este dia por la in te rv en c ión  del M ercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consu m o, resulta lo s i 
guiente:

Carne de vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas la a r r o b a , Y á 4*31 el 
kilógramo. 1

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4‘$7  el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 44 50 pesetas la arroba- á ' o '50 la li

bra, y a 4*08 el kilogramo. J
Tocino añejo de¡43*60 á 23 pesetas la arroba; de 0‘9* á 4 peseta

la libra, y de S‘02 a í ‘17 el kilógramo. "
Idem fresco, de 22‘50 á 23 pesetas la arroba; de < m  á 0‘94 la

libra, y de <‘76 á 2 ‘02 el kilógram o. U J 13
ídem en canal, de 20 á 20*50 pesetas la arroba.
Loaio, de 1*4 2 á 4*50 la lib ra , y  de 2*41 á 3*25 el kilógramo 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á s‘75 la libra, v  

de 2*74 á 3*80 el kilógramo. ra  ̂ y
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló , 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo. 1
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. *
Arroz, de 6 á 8-50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lrbra v  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ’ y
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*29 la libra 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo. ’
Carbón vegetal, á 1*V5 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  
4 * 14 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á t*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra v  

de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo. , y
Aceite, de 20 á 20*50 pesetas la arroba, de 0*65 á 0*72 la libra v 

de 4 5*40 á 4 6 70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo, v  

de 4'55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, 4 4*88 pesetas la fanega, y  24*50 el hectolitro. 
Cebada, id. id., 5*87 pesetas la fanega, y  10*62 ei hectólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 69.— Car
neros, 380.— Corderos lechales, 4.397.— Terneras, 124.-C abritos, 4 67.—  
Cerdos, 430.— T o ta l , 2.667.

Su peso en l ib r a s .. .  4 79.403.—Idem  en kilogram os  82.077.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS. CÓUtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS.

Toledo  ........... . . . .  3.546*44 v e n i d o s . . . .  . . . .  »
Segovia     ............. .. 4.449*24 Fábricas de cerveza:
Norte  42.386*54 prim era q u in cen a ... »
B ilbao....................................   997 *54 Fábrica del gas, cok y
A ragón .............................  4.677*46 residuos............................... »
V alencia ......................  4.821*22 Mataderos......................... 24.844*65
M ediodía   4 5.4 56*33  *
C orreos.................................  24*48 T otal. , . . . . , .  64.597*24
Pozos de nieve in ter-_______

Lo que se anuncia al público parajsu conocim iento.
Madrid 31 de Diciembre de 48?6.=E1 A lcalde, A. Conde de H e- 

redia-Spínola.

PAITE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—Ayer celebró sesión pública la Real Acade
mia de Ciencias morales y políticas.

El Secretario interino D. Fernando Alvarez leyó una 
Memoria que abraza el período académico de 1871 á 1876. 
Los datos que consigna, las noticias que da y las con
sideraciones que hace fueron oidos con satisfacción por 
la concurrencia que llenaba la sala.

El Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinez leyó un 
discurso relativo al movimiento de las ideas religiosas en 
Europa, que es una exposición razonada y una crítica 
severa del sistema krausista.

Cinco trabajos fueron premiados desde el año 1871, 
entre ellos una Memoria del actual Sr. Ministro de Ha
cienda.

En la Conferencia agrícola que se verificó ayer en 
el Paraninfo antiguo da la Universidad Central, el se
ñor D. Eugenio Maffei, Profesor de laboreo de m inas, de
recho administrativo y economía minera de la Escuela es
pecial de Minas, ha disertado sobre el siguiente tema: «De 
las aguas en la provincia de Madrid. Trabajos necesarios 
para su uso y aprovechamiento, así de los cursos natura
les de agua como de las subterráneas. Estadística de apro
vechamientos, y  cálculos de utilidades de las aguas deri
vadas y de las elevadas.»

La Academia Médico-quirúrgica española ha celebra
do ayer la apertura de sus sesiones en el presente año 
de 1876 á 77.

El Secretario D. Francisco de Diego y Romero leyó 
una bien escrita Memoria, y  el Académico de número Don 
José Ustariz y Escribano pronunció un discurso alusivo 
al acto, que fué muy aplaudido por la concurrencia que 
ha asistido á esta ceremonia.

Durante el año 1877, la Sociedad Geográfica celebra
rá sus reuniones quincenales los martes primeros y ter
ceros de cada mes. La primera tendrá lugar el próximo S 
de Enero, á las ocho y media de la noche, habiéndose en
cargado de la conferencia, que versará sobre la última ex
pedición al polo Norte, el Sr. D. Eduardo Saavedra.

Se ha publicado el número 149 de la Revista europeay 
que contiene:

I. Una nueva forma del cristianism o.— M. Arnold.—  
Conclusión.— Mauricio Vernes.

II. Elogio de D. Juan Nicasio Gallego.— Conclusión.—  
Antonio Arnao .
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III. Consideraciones acerca de la famosa batalla de 
Sempach.—Juan Fastenraih. -

IV. Los idiomas de la América latina. — Vi. iciiomas 
brasileños.—VIL Archipiélago filipino.—Apéndice.—Con
clusión.— Félix C. Sobron. r

V. Jorge Ticknor, autor de la «Historia de la literatura  
española.»—Conclusión .— ( Quaterly Revieiu.)

VI. Ei problema resuelto.—F. de Aram buru .
VIL El cementerio de San Nicolás de'Madrid. Joaquín 

Ohnedilla.
VIII. Geología agrícola.—Juan Vilanom.
IX. Boletin'do las Asociaciones científicas.
X. Miscelánea.—Telégrafo transafricano .
XI. Crónica general. — Revista de teatros. Biblio

grafía.

Se lia repartido un nuevo prospecto de La Producción 
Nacional, eme entra en el año segundo de su existencia. 
Esto semanario, que ha logrado ocupar un puesto distin
guido en la prensa, se propone introducir grandes mejoras 
aue le darán mayor interés, sobre tocio con motivo de la 
próxim a Exposición vinícola. Por los elementos con que 
cuenta, será un periódico do estudio y de consulta en 
todo cuanto se relacione con este ramo de la riqueza es
pañola , y un órgano de noticias de las Exposiciones que 
van á celebrarse en el Extranjero, dando la debida prefe
rencia á la Universal de París. ^

Como complemento de su instructiva lectura, insertara 
correspondencias y artículos relativos á los adelantos de la 
ciencia, de la industria y del arte.

Estado sanitario de M adrid .^O bm yaciom s  t meteoroló
gicas de la semana.—A ltura barom étrica máxima, 71®l77; 
m ínim a, 6974 ®9 ; tem peratura m axim a, 9°ó j m ínima, 0 0. 
Vientos dominantes , S. 0., 0. S. O., O,, N. E . ;

Continúa acentuándose el predominio de las afecciones 
inflamatorias del aparato respiratorio, entre las cuales han 
reinado'principalm ente los catarros extensos de la mucosa 
tráqueo-bronquial, las bronquitis de los grandes y peque
ños bronquios, las laringitis parciales y generales y las 
pleuresías: las pneumonías y las bronquitis capilares no 
lian excedido de los límites propios de la estación. Los es
tados febriles, las am igdalitis y las erisipelas decrecen; los 
reum atism os agudos son ménos frecuentes que en las se
m anas anteriores, pero los ya existentes m arcan tendencia 
á Ja exacerbación y al paso al estado crónico. En las afec
ciones crónicas lia habido alguna m ortandad, y en las en
fermedades de la infancia han dism inuido los exantem as 
infecciosos y aumentado los afectos catarrales de las m u 
cosas. ( ySiglo médico.)

La prim era representación de la ópera Saffo , del Maes
tro  Paccini, verificada en el Teatro Real, obtuvo un éxi
to  brillante, siendo llamados a ja  escena todos los artis
tas, y en particular la protagonista Sra. Pozzoni que dijo 
y caracterizó su parte de una manera admirable, los seño
res Tamberlik y Rota, y la Srta. Cortés.

El solo de clarinete del a ria  del tenor valió al Profesor 
D. Enrique Ficlier numerosos aplausos.

Anteanoche se estrenó con buen éxito en el teatro Es
pañol el nuevo drama original de D. Mariano Catalina, 
titulado Luchas de amor El publico premió con sus aplau
sos el m érito poético de la obia y la notable ejecución en
comendada á los primeras, aut.res de la com pañía, entre 
los que sobresalieron la Srta. Boldun y el Sr. Vico.

VARIEDADES,

E xpedicion  al P olo N orte.
Desde los grandes descubrimientos debidos al gemu 

inm ortal de Colon, Vasco'de Gama y Magallanes, lia sido 
y  es objeto preferente de los geógrafoslaadquisicion de co
nocimientos que informen á lahum anidad acerca del,verda
dero estado y peculiares diferencias que distinguen las re 
giones polares del resto de la superficie terráquea. Célebres 
viajeros, cuyo arrojo fue sólo comparable a su. nobilísimo 
deseo de añadir páginas gloriosas á la h istoria de la civi
lización, cruzaron los mares en todas direcciones, abrien
do nuevos horizontes á los conocimientos humanos. El 
furor de los elementos, la inclemencia de los climas, m or
tíferas enfermedades, privaciones de todo género, penali
dades sin cuento, no eran bastantes á desviar la voluntad 
inflexible de los que sacrificaban generosamente su  vida á 
cambio de poder trazar un nuevo territorio en las cartas 
geográficas^ ó de reunir una colección de objetos descono
cidos para ofrecerla á la consideración de los sabios; Se 
descubrieron continentes, se vieron archipiélagos cuya 
existencia no se sospechaba, se hallaron nuevas razas de 
sé res humanos, se enriquecieron los Museos de H istoria 
na tu ra l, y se realizaron hechos cuyo relato parecería en
gendro de la imaginación si no estuviese perfectamente 
comprobada su veracidad.

Poro todo esto se verificaba en regiones donde el hom 
bre uodia emplear sus facultades con algún desahogo, 
donde los elementos dificultaban con h arta  frecuencia, 
aunque pocas veces destruían en absoluto sus medios de 
acción; y sólo después de haber explorado la zona tórrida 
y las tem pladas fue cuando los viajeros, ávidos de aven ta
ras que completasen la obra de sus ilustres antecesores*, 
dirigieron sus m iradas hácia las zonas glaciales.

Conocida la existencia de dilatadas regiones cubiertas 
de eternos hielos, y generalizadas las hipótesis de los geó
grafos respecto á las condiciones físicas de los polos, se han 
repetido los viajes de investigación á aquellas latitudes. 
Grande es el número de los arriesgados navegantes que han 
seguido las huellas de Cook y do Baffin; pero sus observa
ciones, necesariamente incompletas por las dificultades h aN 
Hadas, no han hecho sino aguijonear más y más la curio
sidad rU los hombres cío ciencia? Por otra par-te, la hipó

tesis que adm ite la existencia de un m ar navegable entre 
los hielos del Norte, y la indicación de un  paso que una el 
Atlántico y el Pacífico por el lím ite septentrional de Amé
rica, han hecho que se m ire con predilección el estudio 
del Océano Artico.

A los viajes que ántes se hicieran en buques de media
nas condiciones y con escasos recursos, han sucedido las 
expediciones organizadas en toda regla; siendo la más no
table de cuantas se han destinado á la exploración del Mar 
Polar del Norte la que salió de las costas británicas en 
Mayo de 1875, y cuyo feliz arribo ai punto de partida acaba 
de anunciarnos el cable telegráfico, dándonos m ateria para 
el presente artículo.

Recordarán nuestros lectores que se reunieron al efecto 
dos magníficos buques construidos con toáos los adelantos 
modernos; que se dispusieron especialmente para la clase 
de navegación á que se destinaban; que sus cámaras se 
convirtieron en Museos y Gabinetes de Física; que llevaban 
á su bordo comisiones científicas compuestas de sabios dis
tinguidos, y que se escogieron hombres experimentados y 
capaces de soportar las inclemencias de ios climas glaciales 
para tripu lar la flotilla exploradora, cuya misión principal 
era comprobar la posibilidad de abreviar la ru ta  entre las 
costas occidentales de Europa y las de la India. El m ando 
de la expedición fue confiado á la reconocida pericia del 
Capitán Nares.

Ei Alert y el Discovery, que tales son los nombres de los 
buques que ocupan hoy la atención pública, hallábanse 
el $9 de Julio de 1875 en Port Foulke, de donde salieron en 
la m ism a fecha con rumbo al Norte, no deteniendo su m ar- 
cha hasta que alcanzaron la región de los hielos. Entonces 
se hicieron los preparativos necesarios para  salvar los obs
táculos que im pidieran la prosecución del viaje; á cuyo 
efecto se vieron obligados á detenerse durante algunos dias 
en P ort Payer. Allí permanecieron hasta el 8 de Agosto, en 
que se dieron las órdenes ó instrucciones oportunas para 
emprender de nuevo el movimiento de avance, que se in i
ció desde luego; pero ántes de que la flota llegase á la costa 
de Tierra Grinnell vióse detenida por los hielos que en 
grandes masas la rodeaban, no permitiéndola tom ar ningún 

'rum bo. Después de este encuentro, fué preciso aprovechar 
aberturas casuales, practicadas á merced del viento y la cor
riente, que perm itían una m archa lenta y penosa hácia el 
Norte á trueque de heroicos esfuerzos; y á medida que los 
barcos avanzaban, veíase desde la popa cómo volvían á 
unirse los bordes del estrecho canal que ántes les abriera el 
paso. Tras una verdadera lucha para salvar numerosos obs
tácu los, pudieron llegar al Norte de la Bahía de Lady Fran- 
¡klin, eligiéndose un  punto bien defendido al Oeste de la E n
senada de Hall y algunas millas al Norte de la Bahía Po- 
laris, donde quedó invernando el Discovery.

El Alert siguió forzando su m archa hasta llegar al lí
m ite  navegable del Mar Polar; rodeó el punto Nordeste de 
lia Tierra de G rant; pero en vez de encontrar, según se es
peraba, una costa continuada hácia el Norte, de 100 millas 

i de extensión, observóse haber un dilatado m ar de hielos 
j impenetrables, y sin costas que pudiesen servir de refugio;
! determinándose entonces invernar detrás de una gran bar
rera de hielo, cerca de tierra , á los 8 de latitud. En 
este punto no se vió aparecer el sol durante 14® dias, y se 
experimentó la tem peratura más baja que jam ás se habia 
reg istrado : al aproximarse entre sí las grandes masas de 
hielo oprimían á las interm edias, formándose bloques hasta 
de una milla de diámetro y de una altu ra variable entre 10 
y 50 piés.

Todos estos movimientos habían sido preparatorios es
perando que circunstancias favorables permitiesen in iciar 
la exploración propiamente dicha. Llegada la ocasión p ro 
picia; organizáronse dos destacamentos que se dirigieron 

' respectivamente al Norte y al Oeste, llevahdo ambos los 
víveres, utensilios y trineos que pudieran serles necesarios 
durante la excursión que debían emprender.

La partida expedicionaria que se dirigió al Polo hubo 
de abrir á pico y hacha cási la m itad del camino recorrido 
a causa de las grandes escabrosidades que ofrecía la super
ficie de los hielos: llegó á los 80° de latitud; estuvo au 
sente de á bordo 70 d ias, en los que recorrió ®76 millas, 
aunque solamente pudo avanzar 73 al Norte, empleando el 
resto de las m archas en rodear obstáculos que impedían la 
conducción de los trineos. De los 17 hombres que á las ór
denes de Markham y de P arr componían el destacamento, 
nueve se inutilizaron y hubieron de ser trasportados en 
los trincos, y otros tres apénas podían andar , ni ménos 
arrastrar los vehículos.

La otra partida expedicionaria no fué más afortunada. 
Siendo su objeto explorar la región del Noroeste , dobló el 
Cabo Colombia, que es el punto más septentrional de 
América, internándose W J  millas á Occidente de Groen
landia, y recorriendo también gran extensión de territorio  
hácia el Este sin encontrar caza de n iaguna especie. Igual- 
mente que el destacamento enviado al P o lo , hubo de ven
cer infinitas dificultades en las m archas por 1® escabroso 
del terreno, siendo m uy frecuentes los casos de no poder 
avanzar más de una milla en todo un dia, y hallándose la 
mayor parte de los expedicionarios atacados de escorbuto 
que les causaba terribles sufrimientos.

Los exploradores visitaron todos los puntos en que dejó 
señales Ja expedición del Polaris, y hallaron dentro del 
bote-depósito abandonado en  la bahía de Newton un cro
nómetro utílizable aun y una corta cantidad de trigo que 
habla crecido considerablemente á bordo; encontrándose 
además excelente carbón cerca del punto en que invernó 
el Discovery. Cuando este buque estuvo en la bahía Pola
ris, se visitó la tum ba del Capitán Hall, decidiéndose dedi
car una memoria al valiente m arino. Sobre una plancha 
de latón se grabó la siguiente dedicatoria: Consagrada á la 
memoria del Capitán Hall, del Polaris, que sacrificó su vida  
por el adelanto de la ciencia. La expedición anglo-polar deja . 
este recuerdo á aquel cuyas huellas ha seguido aprovechando 
sus conocimientos. La colocación de este modesto m onu
mento se verificó con patética solemnidad: el Discovery izó 
el pabellón norte-am ericano, dejando oir el estampido de 
sus cañones; y la vista de aquel glacial desierto, asilo de 
b  muerte, y ¡a emoción que se dibujaba en Ja fisonomía

de los circunstantes, ofrecían en conjunto una escena im 
ponente y conmovedora.

De las observaciones practicadas resulta: que la lla
mada Tierra del Presidente, indicada en los mapas, no 
existe; que el Estrecho de Franklin no es sino una bahía; 
que el Paso de Peterm ann no es practicable; que el expe
sor de los hielos en aquellas regiones es variable, llegando 
á tener en algunos parajes hasta 150 piés; que ta l tempe
ra tu ra  experimentó grandes oscilaciones, aunque siempre 
fue terriblem ente fria, registrando, el term óm etro 59° bajo 
cero durante 15 dias consecutivos, y llegando á m arcar en 
una ocasión hasta 141° bajo el punto de hielo; que en 
aquellas latitudes no existen aves ni ninguna otra especie 
de animales pasado el lím ite del Cabo Colombia, y que de
jan de percibirse huellas hum anas más allá de los 81° 51 
en la, costa del Oeste, punto por donde rasan  los esquima
les á Groenlandia. El punto de tie rra  más al septentrión se 
encuentra á  los 83° 7"; después no hay sino hielos.

La expedición que se dirigió á Occidente alcanzó al 
grado 85 de longitud, hallando el lím ite Norte de Groen
landia á los 8%° 57r.

A más de im portantes observaciones practicadas en el 
departamento de Física, se han coleccionado numerosos 
ejemplares en el de H istoria natural.

Los exploradores sufrieron horriblem ente durante las 
expediciones en trineo, volviendo á bordo en el más lam en
table estado después de perder tres compañeros, que fueron 
sepultados cerca del Capitán Hall. El frió y el escorbuto 
inutilizaban á  cási todos los expedicionarios.

Ambos buques han sufrido averías por la fuerte pre
sión de los hielos flotantes, corriendo además á su vuelta 
un tem poral de viento que les obligó á separarse enmedio 
del Atlántico. El Alert llegó á bahía Valentía el ®7 del pa
sado O ctubre, reuniéndose al Discovery en Queenstown 
tres dias después.

Tal es el conjunto de las noticias recibidas respecto á 
esta im portantísim a expedición, que ha defraudado por 
completo las esperanzas de los iniciadores y aun de los 
mismos que la han realizado. La opinión unánim e dé los 
viajeros es absolutamente contraria á la probabilidad de 
llegar al polo Norte y de hallar paso entre ei A tlántico y el 
Pacifico.

   Anuncios.LA CAZA DE LA PERDIZ AL VUELO Y CON PERRO DE MUES
 tra, por D. Manuel Saurí.— Se vende por una peseta en las prin

cipales librerías.,

/nONSTITUCION Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE
L* Agosto de 1870, con las reformas contenidas en la ley de 16 de Di
ciembre de 1876, con notas, &c., por la redacción de Ei Consultor de 
¡os Ayuntamientos.—Se remite á provincias por una peseta. Los pedi
dos, acompañando sellos de comunicaciones, á la Administración, calle 
de las Torres, \ 3, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

La. C ir c u n c is ió n  d e l  S e ñ o r ,  y  Santas Martina y  Eufrosim  
vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

sgtes&HF© lü e a l - e — A las cuatro.—Dinorah.
A las ocho y media.— Función 62 de abono.—Turno 2* par.— 

Lucrecia Borgia.

— A las cuatro y  media.—En el puño de la 
espdda.—La boda del Uo Carcoma.

A la s ocho y  media.—Función 74 de abono.—Turno par.—Pri
mero de tres.—Luchas de amor.—En la cara está la edad.

-fié Um.SSaMBBe&si.*— A las cuatro y  media.—Turno 2* 
impar.—La Marsellesa.

A las ochó y  media.—Función 98 de abono.—Turno 3.* impar.— 
Sobre ascuas.

«8© im p e lo .— A las cuatro y media.—Función 7.a de abe- 
no.—Turno 2.’ impar.—Blancos y  azules.

A las ocho y  media.—Función 17 do abonó.—Turno 2.* par.—
La Marsellesa.

C © uta e  til t a c — A las cuatro y  media. — Tur
no 1.°—La fiesta, del hogar.—Mesa revuelta.

A las ocho y  media.—Función 98 de abono.—Turno 2P—Los do- 
minós blancos.—Baile.—La confitera.

9le<*ÍBto  € ie  — A las cuatro y  medía.—Turno 1."—
Cinco mil duros.—El matador de Valleeas.

A las ocho y media.—Turno 3 Norma.—Las preciosas ridiculas.

&&IOKI —A las cuatro.—Lahuórfana de Bruselas.—El payo
de la carta.

A las ocho.— Un cuarto desalquilado.—Cuadros al fresco.—El mudo 
.por compromiso.—A prim era sangre.

V© v  m.r  ifcafeü•— A las cuatro y media.— Xa s tra
vesuras de Juana.

A las ocho y media.—La herencia de un marino.—Un cuarto des
alquilado.—Los trapisondistas.—Las hijas de su padre.—La mo
linera.

Uteatt**© O ftá r tin * — A las cuatro y  á las ocho.—El Nacimiento de 
Mesías.—La Degollación de (os Inocentes.

&© M a r io s a e t íe *  — (Flor Baja.)—A las cuatro y  á las 
ocho.—Lo lumbrera de Belen, ó el Nacimiento del Hijo de Dios.— 
La Degollación de los Inocentes.—Baile. ” •

Teatro-Salones «Se C a p e l l a n e s .— La Magnoña.—Gran baile 
de tres á siete de la tarde, y  de máscaras y árabes de nueve á 
dos de la neche.


